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2.o Moción del señor Santandreu, con la 
que inicia un proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República, para vender en 
pública subasta el predio denominado “Las Pa 
taguas” y autoriza la expropiación de unos te­
rrenos, en San Vicente de Tagua-Tagua para 
destinarlos a la construcción de un Grupo Es­
colar .

{.— SUMARIO DEL DEBATE III — ACTA DE LA SESION ANTERIOR
1. Continúa la discusión, en segundo infor­

me, del proyecto que modifica diversos ar­
tículos del Código del Trabajo y reestructura 
los tribunales del ramo, y queda pendiente el 
debate.

2. La Mesa pone en discusión una cuestión 
reglamentaria que se suscita con motivo del 
retiro de algunas firmas de una indicación re­
novada en el proyecto que estaba en discu­
sión, cuestión que se acuerda enviar en estu­
dio a la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, suspendiéndose, entre tanto, la dis­
cusión de la disposición en que incide.

3. Continúa la discusión del proyecto que 
modifica diversos artículos del Código del 
Trabajo y reestructura los tribunales del ra­
mo, y queda pendiente el debate,

Ih— SUMARIO DE DOCUMENTOS
l.o Informe de la Comisión de Hacienda, 

acerca del finan ci amiento del provecto remi­
tido por el Senado, que modifica la planta y 
sueldo del personal de la Biblioteca del Con­
greso Nacional.

No se adoptó acuerdo alguno relacionado con 
esta materia.

IV .— DOCUMENTOS DE LA CUENTA
p

N.o 1.—INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA.

HONORABLE CAMARA:

La Comisión de Hacienda informa acerca 
del financiamiento del proyecto aprobado por 
el Honorable Senado que modifica la planta 
y sueldos del personal de la Biblioteca del 
C o n g r e s o  Nacional.

El proyecto en referencia importa, más o 
menos, un gasto anual ascendente a cien mil 
pesos, que se imputa a los recursos sobrantes de 
la, aplicación del artículo 8.0 transitorio de la 
ley N.o 6,417, por expiración de las pensiones 
que en él se contemplan.

La ley 6,417, de 21 de septiembre de 1939, 
fijó los sueldos del personal del Poder Judicial 
y el artículo 8.0 transitorio establece lo si­
guiente :

“Artículo 8.0 Auméntase en un 30 o[o las 
pensiones de que gozan los Ministros, Fiscales 
y Secretarios jubilados antes de la vigencia de
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"TI" ,“''"̂r L_ ■JP1 “esta ley, de la Corte Suprema y oe ias cur­
tes de Apelaciones, sin perjuicio de la limita­
ción a que se refiere el artículo 19 de la ley 
N.o 5,154”.

Consultado el señor Ministra de Hacienda 
acerca de la imputación del gasto manifestó a 
la Comisión que lo aceptaba por oficio de 5 de 
junio del presente año que rola entre los an­
tecedentes del proyecto.

En consecuencia, la Comisión no ve incon­
veniente en que el proyecto sea despachado 
con el financiamiento propuesto.

Sala de la Comisión, a 24 de junio de 1942.
Aprobado en sesión de igual fecha, con asis* 

tencia de los señores Faivovich (Presidente), 
Alesssandri, Edwards, González von Marées, 
Guerra, Prieto.. Urzúa y Valdebenito.

Se designó Diputado informante al honora­
ble señor Edwards.— (Pdo.) Aniceto Fábres Y., Se­
cretario de Comisiones.

N.o 2.—MOCION DEL SEÑOR SANTANDREü

HONORABLE CAMARA:

Por decreto del Supremo Gobierno N.o 6,566 
y correspondiente al Ministerio de Educación, 
de 31 de octubre de 1939, y en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley N. o 
5,989, de 14 de enero de 1937, se aprobó en el 
Plan de Edificación Escolar del año 1940, en­
tre otras construcciones, la siguiente: Depar­
tamento de San Vicente de Tagua-Tagua: 
“Construcción de un grupo escolar con dos edi­
ficios: uno para la Escuela de Hombres N.o 
14, hoy N.o 1, y otro para la N.o 15, de Muje­
res, hoy N.o 2, con capacidad para 450 alum­
nos cada una. Se construirá este grupo en el 
edificio fiscal de 578 m2 que ocupa actualmen­
te la Escuela N.o 14, hoy N.o 1, edificio que 
sería necesario demoler. El terreno se amplia­
ría con la adquisición de sitios contiguos hasta 
obtener la cabida necesaria”.

Pues bien, no obstante de haber transcurrido 
cerca de tres años desde la dictación de este 
decreto nada se ha podido hacer por la Socie­
dad Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, debido a las dificultades de orden 
económico. Felizmente existe dentro del mismo 
departamento una propiedad fiscal denomina­
da Fundo “Las Pataguas’’, ubicado en el lugar 
del mismo nombre, comuna de Pichidegua, ba­
jo el Rol N.o 1,080, con una superficie de 30 
cuadras, más o menos, arrendado con el cá- 
non anual de $ 10,600 y que vence el 14 de di­
ciembre de 1943. Si bien es cierto, que su ava­
lúo fiscal es de $ 213,600, su avalúo comercial 
es de $ 450,000 a $ 500,000 más o menos. Este 
fundo debe venderse en pública subasta y su 
producido destinarse entonces a la construcción 
del grupo escolar en la ciudad de San Vicen­

te de Tagua-Tagua, dándose así cumplimien­
to al Decreto Supremo N.o 6,566, de 31 de oc­
tubre de 1939 antes transcrito.

Para construir este grupo escolar, de acuerde 
con lo resuelto en el plan de edificación hay 
que utilizar los terrenos fiscales en donde run- 
ciona actualmente la Escuela N.o 1 de Hom­
bres que es esquina formada por las calles Ar­
turo Prat y Gallegos con frente también a i* 
Plaza de la ciudad de San Vicente de Tagua- 
Tagua y expropiar, además, las propiedades 
col indantes.

Con estas expropiaciones el grupo escola*, 
quedaría en la manzana comprendida entre las 
calles Arturo Prat, C. Gallegos, Av. España y 
Calle Hospital y la esquina Sur-Poniente coa 
frente a la Plaza de la ciudad.

La población» escolar de la ciudad de San Vi­
cente de Tagua-Tagua es numerosa y los loca­
les donde actualmente funcionan esas escue­
las son vetustos y estrechos; por lo tanto, 
de toda necesidad y urgencia iniciar cuanta 
antes la construcción de este grupo escolar.

Por estas consideraciones someto a la consi­
deración de la Honorable Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY;

Artículo 1. o Autorízase al Presidente de la 
República para vender en pública subasta y 
con un mínimo de $ 450,000—cuatrocientos cin 
cuenta mil pesos—el predio fiscal denomina­
do “Las Pataguas”, ubicado en el sitio cto
m ism a  n o m b re . en  la en m o n a  d e  P ich id eg u a »
departamento de San Vicente de Tagua-Tagua» 
provincia de O’Higgins, roles N.o 1,076 y 1,080 
y cuya extensión es de 30 cuadras, más o me­
nos .

Artículo 2.o Declárase de utilidad pública y 
autorízase su expropiación, de acuerdo con el 
Decreto con Fuerza de Ley*N.o 345, de 15 dé 
mayo de 1931 las siguientes propiedades:

a) Propiedad de don Moisés Gálvez o de 
su actual dueño y que tiene los siguientes des­
lindes: norte, con propiedad de doña Concep­
ción Robles; sur, con calle Arturo Prat; oeste» 
con propiedad fiscal Escuela de Hombres y 
poniente, con propiedad parroquial.

b) Propiedad de doña Concepción Robles, a 
de su actual dueño, cuyos deslindes son; nor­
te, con propiedad de don Salomón Allach; sur» 
con propiedad de don Moisés Gálvez, antes de 
la Sucesión de don Delfín Martínez; oeste, con 
calle C, Gallegos y poniente, con propiedad 
parroquial.

c) Propiedad de don Salomón Allach, o su 
actual dueño, cuyos deslindes son: norte, Av. 
España; al sur, propiedad de doña Concepción 
Robles; oeste, calle Capitán Gallegos y ponien­
te, con propiedad parroquial.

d) Propiedad parroquial, o su actual dueño» 
cuyos deslindes son: norte, con Av, España; al

y

I.



sur, con calle Arturo Prat; al oeste, con propie­
dad de don Moisés Gálvez, Concepción Robles 
y Salomón Allach y poniente, calle Hospital

Artículo 3.o El producto de la venta del pre­
dio a que se refiere el artículo anterior partet 
hasta la concurrencia, se destinará al pago de 
las expropiaciones de las propiedades que se 
indican en el artículo 2. o y el saldo se pondrá 
a disposición de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, con el fin de 
que se construya en dichos terrenos un grupo 
•acolar.

Artículo 4.o La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el “Diario Oficial”.

(Fdo.) Sebastián Santandreu.

Vr—TABLA DE LA SESION
f

1. Modificación de diversos artículos del 
Código del Trabajo y reestructuración de los 
tribunales del ramo.

2,. Modificación de la planta y sueldos del 
personal de la Biblioteca del Congreso Nació- 
Bal.

3. Aumenta la planta de empleados civiles 
de la Armada (Dirección del Litoral y de la 
Marina Mercante).

4. Aumenta las patentes de los abogados.

*
VI.— TEXTO DEL DEBATE

l. ©—MODIFICACION DE DIVERSOS ARTICE­
LOS DEL CODIGO DEL TRABAJO Y RE­
ESTRUCTURACION DE LOS TRIBUNA­
LES DEL RAMO.—SEGUNDO INFORME.

señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Bn conformidad al objeto para el cual ha 
sido solicitada la presente sesión, corresponde 
©eupárse, en primer lugar, del proyecto que mo­
difica diversos artículos del Código del Trabajo y 
reestructura los Tribunales del ramo.

,B$tá impreso en el Boletín N.o 4,791. 
Continúa la discusión particular del proyecto. 
Estábamos tratando el artículo 15.
—Dice el artículo:
“Artículo 15. — Substituyese el artículo 491 poi 

el siguiente:
“ H a b r á  C o r t e s  d e l  T r a b a j o  e n  l a s  c i u d a d e s  d e  

Iquique, Valparaíso, Santiago y Concepción, con 
las siguientes jurisdicciones:

Corte del Trabajo de Iquique, con las provin­
cias de Tarapacá, Antof agasta y Atacama;

Corte del Trabajo de Valparaíso, con las pro 
vincias de Coquimbo. Aconcagua y Valparaíso;

Corte del Trabajo de Santiago, con las pro­
vincias de Santiago. O’Higgins, Colóhagua, Cu-
rico y Talca, y

Corte del Trabajo de Concepción, con las pro­
vincias de Linares Maulé, Nuble, Concepción. 
Arauco, Bío-Bío, Malieco, Cautín, Valdivia, Osox 
no, Llanquíhue, C'hiloé, Aysen y Punta Arenas”

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

El señor MEJIAS. — Pido la palabra, aeñor
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra su señoría.

El señor MEJIAS. — La Honorable Cámara 
señor Presidente, acordó oportunamente r e a ­

brir el debate sobre este artículo, y se ha pro­
ducido a su respecto la discusión que la Hono­
rable Cámara conoce. En el fondo, se tiende a 
consultar algunas aspiraciones formuladas en el 
seno de la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, encaminadas a crear un Tribunal de Al­
zada del Trabajo en la zona austral.

En mi carácter de Diputado informante, señor 
Presidente, debo hacer presente a la Honorable 
Cámara que fueron dos las razones fundamenta­
les que la Comisión tuvo para desechar las indi­
caciones formuladas sobre el particular, las que 
repito ahora a la Honorable Cámara: íué la pri­
mera, la circunstancia de que no hay movimien­
to suficiente de causas en la zona comprendida 
actualmente bajo la jurisdicción del Tribunal de 
Concepción como para pensar en el establecí-, 
miento de un nuevo tribunal un poco más al 
sur de esta provincia; y esta razón la demuestra 
la circunstancia de que en 1941 el Tribunal de 
Alzada de Concepción se ocupó del estudio de 
333 causas que, repartidas entre las catorce pro­
vincias que atiende; en virtud de lá disposición 
legal existente, dan 23 causas por provincia en 
el año.

Comprenderá la Honorable Cámara que este 
trabajo no es suficiente como para pensar en 
reducir la jurisdicción, de este tribunal, estable­
ciendo otro más al sur.

Además, señor Presidente, es indispensable que 
la Honorable Cámara se percate de que el espí­
ritu general del proyecto tiende, en la nueva or­
ganización que se da a los Tribunales del Tra­
bajo, a acelerar sus actividades. Entrarán a 
funcionar como lo hacen hoy día las Cortes de 
Apelaciones, o sea, con tabla y secuencia de tra­
bajo diario, en forma que no se podrán produ­
cir los atrasos que hoy diá existen, y que son re­
lativamente justificados, pues debido a la cons­
titución de estos Tribunales de Alzada, que oca­
sionalmente están integrados por un miembro le­
trado que a la vez es miembro de la respectiva 
Corte de Apelaciones, es posible que su trabajo 
no se realice con la celeridad suficiente.

Es del todo necesario, también, que la Hono­
rable Cámara tenga presente, como ha debido 
tenerlo el honorable Diputado informante en 
la Comisión de Hacienda, que la creación de un 
nuevo Tribunal, qué" viene a implicar un gastó 
anual, si mi memoria no me es infiel, de medio 
millón de pesos, para su establecimiento y fun­
cionamiento, podría afectar seriamente las ex­
pectativas de fmandamiento del proyecto.

Por estas razones, reitero ante la Honorable Cá­
mara el criterio de la Comisión de Tracajo y Le­
gislación Social, en orden a no aceptar la creación, 
de otros tribunales de esta naturaleza, que los que 
vienen en el proyecto, decisión que está determinada 
por los antecedentes que he hecho presentes.

He terminado, señor Presidente.
El señor CASTELBLANCO, (Presidente). — 

Ofrezco la palabra.
El señor DONOSO.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).— 

Tiene la palabra, su señoría.
El señor D O N O S O Y o creo, señor Presidente, 

que después de los antecedentes que nos ha dado 
el honorable Diputado informante, no podemos ir 
a la creación de una Corte del Trabajo, sea en Val-
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ai vía o en Osorno, como se ha propuesto por algu­
nos señores Diputacos. La distribución de causas 
que nos ha hecho el señor Mejías señala un pro­
medio de 23 causas anuales por provincia. Segu- 
r amente, en las provincias extremo australes esta 
proporción es aún menor, porque siendo la zona de 
Concepción la más industrial del Sur, es natural 
que sea en esa región donde haya el mayor núme­
ro de causas del trabajo

Estas mismas razones se dieron en la Comi­
sión, y debido a esto fue rechazada una indicación 
del Diputado que habla y de mi honorable colega 
señor René León, para crear también una Corte 
del ¡Trabajo en Talca.

Por esta razón y a fin de no retardar el despacho 
del proyecto, les pido a los representantes de Val­
divia que desistan de su idea.

SI señor MOYANO.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 7

El señor CASTELBLANCO, (Presidente)— Pue­
de usar de ella, su señoría.

El señor MOYANO.— A mi me parece, señor 
Presidente, que es preciso considerar, en primer 
lugar, el aspecto reglamentario dél asunto.

En la penúltima sesión en que se trató esta 
materia, la Honorable Cámara aceptó la indica­
ción de crear una Corte del Trabajo en el Sur 
del país, sin determinar el asiento que a ella se 
daría.

Me parece que aun cuando se ha reabierto e) 
debate sobre este artículo, el acuerdo de la Ho­
norable Cámara no puede ser deshecho por una 
nueva indicación y serían necesarios ios dos ter­
cios de los votos de los honorables Diputados pre­
sentes para que quedara sin efecto.

Por otra parte, me parece raro que siendo tan 
pocas las causas que, dicen, tiene el Tribunal 
de Alzada de Concepción, ocurra que la trami­
tación más rápida de una apelación presentada 
desde Valdivia demore dos o tres meses. Esto lo 
aseguro bajo la fe de mi palabra, porque habien­
do ejercido mi profesión en la ciudad de Valdivia, 
puedo dar fe de que el plazo mínimo para la tra­
mitación de causas en este Tribunal fué de tres 
meses.

Me atrevo a pensar que este pequeño número 
de causas de que hasta ahora ha conocido el Tri­
bunal de Concepción se debe precisamente a la 
demora en su tramitación, ya que hay que hacer 
gastos considerables para presentar una apelación 

' desde Magallanes, Puerto Montfc y demás puntos 
australes del país

Por lo tanto, yo creo que corresponde única­
mente a la Honorable Cámara pronunciarse so­
bre la ciudad donde debe quedar establecido este 
Tribunal, ya que se acordó en la penúltima se­
sión la creación de un Tribunal en la ciudad de 
Valdivia o en Osorno.

Nada más, señor Presidente.
El señor MEJIAS.— Pido la palabra, señor Pre­

sidente .
El señor CASTELBLANCO, (Presidente) Tle 

ne la palabra, su señoría.
El señor MEJIAS,— A mi juicio, reglamenta­

riamente está reabierto en su totalidad el debate 
y no podría sostener el señor Diputado en este 
instante que tendríamos por delante la premisa 
de que no podría excluirse la posibilidad de dese­
char o modificar un acuerdo porque ya se habría 
adoptado una resolución sobre el particular.

Si el señor Presidente lo recuerda, la indicación 
formulada por el honorable señor Coloma tendía, 
en realidad, a reabrir el debate en su totalidad.

El señor MOYANO.— Reabrir el debate sobre 
un artículo no significa derogar un acuerdo ante­
rior; por lo menos, ésta es la interpretación que 
le doy yo al Reglamento.

El señor DONOSO.— Señor Presidente: nos­
otros concuiTimos a dar la unanimidad para que 
&e reabriera el debate, en el convencimiento de que, 
tal como ha dicho el honorable señor Mejías, se 
reabría en el sentido más amplio.

Me parece que un acuerdo tomado en,la forma 
que se tomó, de dudosa efectividad, ya que se 
ti ataba de la creación de una Corte en el Sur, sin 
señalar ia ciudad, difícilmente puede ser mante­
nido y que el espíritu de la Honorable Cáma­
ra fué reabrir el debate en su totalidad.

El señor GAETE.— Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor MORALES SAN MARTIN.— Pido la 
palabra, señor Presidente.

El señor CASTELBLANCO. (Presidente).— 
Tiene la palabra, su señoría.

A continuación la concederé al honorable se­
ñor Morales San Martín.

El señor GAETE.— Yo estoy por la teoría que 
está sustentando el honorable señor Mejías, en 
primer lugar, con respecto a que el debate está 
abierto en su totalidad y puede modificarse el ar­
tículo o hacerse nuevas indicaciones. Con cuer­
do también con el honorable Diputado en que, se­
gún los antecedentes que dió en la Comisión una 
autoridad en la materia, como es el Asesor Jurí­
dico de la Dirección General del Trabajo, no es 
conveniente la creación de una nueva Corte del 
Trabajo en el sur del país, y que basta la que ya 
está ubicada en Concepción.

Desde luego, las razones aducidas por mi ho­
norable colega señor Mejías ahorran el que pu­
diera extenderme más sobre la necesidad o no ne ­
cesidad de crear una nueva Corte, ya sea en Val 
divia, en Osorno o en otra ciudad del sur. pues 
todavía no está claro dónde se establecería, si, en
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el peor de los casos, así se acordara.
Por estas razones, señor Presidente, yo soy

partidario de que se mantenga el riterio susten­
tado por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, la que, por unanimidad, ac rdó solamente 
dar paso a las creaciones de Tribunales que es­
tán establecidos en el artículo 16.

Es cuanto deseo decir sobre está materia.
El señor CASTELBLANCO, ^Presidente)— El 

Comité Radical ha pedido la clausura del debate 
respecto de este artículo.

En votación la clausura del debate 
Votada económicamente la clausura del de­

bate, fué aprobada por 24 votos contra 7.
El señor CASTELBLANCO, (Presidente).—

Aprobada la clausura del debate.
Se va a dar lectura a un oficio enviado por

el señor Ministro del Trabajo.
El Sr. PROSECRETARIO.— Dice el oficio:
“En la discusión del proyecto de ley sobre re­

organización de los Tribunales del Trabajo se ha 
propuesto en esa H. Cámara la creación de una 
quinta Corte dea Trabajo que tendría su asiento 
en las ciudades de Valdivia u Osorno

“Al respecto,, el Ministro infrascrito se permi­
te manifestar a V. E. que la creación de esta Cor­
te no aparece justifióada, ya que le corresponde­
ría atender sólo una parte del movimiento que 
actualmente tiene el Tribunal de Alzada del Tra­
bajo de Concepción, que es de por sí relativamen­
te escaso. En efecto, dicho Tribunal de Alzada 
tuvo en el año 1941 un ingreso de 302 apelaciones

1I
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y de 23 quejas y las sumas ordenadas pagar re­
presentaron $ 68.211.32 en favor de empleados y 
de $ 108.671.80 en favor de obreros.

“La actual organización de los Tribunales de 
Alzada, en aue sólo es letrado el Ministro de Cor­
te de Apelaciones que actúa como presidente, 
permite al Tribunal de Concepción fallar las ape­
laciones y quejas dentro de un plazo prudencial 5 
por consiguiente, la aprobación de la nueva orga­
nización proyectada, que contempla tres Minis­
tros letrados para cada Corte del Trabaje, habi­
litaría a la de Concepción, conservando la juris­
dicción que actualmente tiene, para evitar cual ­
quier retraso en las tramitaciones, aunque au ­
mentara considerablemente la labor por desarro­
llar.

“La nueva Corte del Trabajo que se proyecta
crear en Valdivia u Osorno ^ólo acortaría la tra­
mitación de las apelaciones y quejas en el núme­
ro de horas que demoran los expedientes en lle­
gar de dichas ciuaades a Concepción, ya que la 
Corte de esta última ciudad quedará en condicio­
nes de fallar los asuntos de que conozca dentro 
del quinto día de recibidos los autos respectivos, 
conforme a lo prescrito en el Código del Trabajo 
Déoe tenerse también en cuenta que las apela­
ciones en los juicios del trabajo se fallan normal­
mente con los solos antecedentes que se reciben 
de primera instancia y sin comparecencia previa 
de las partes o de sus apoderados,

“Aparte de que no sé obtendría ningún bene­
ficio con la creación de una nueva Corte del Tra­
bajo, que tendría escasa labor provechosa que 
desarrollar, ella vendría a significar un mayoi 
gasto apreciable, que perjudicaría el ím anciarm en 
to del proyecto de ley relativo a los Servicios del 
Trabajo, que obtiene su financiamiento en el au­
mento del medio por mil de la contribución im­
puesta por la Ley N.o 6,528.

"Por otra parte, la proyectada creación retra­
sará la tra?nitación del proyecto de ley rpferido, 
con grave perjuicio de las urgentes necesidades 
de interés público que está llamado a satisfacer.

“En mérito de las consideraciones expuestas, 
vengo en hacer presente a V. E. los inconvenien­
tes que derivarían de la creación de una Corte del 
Trabajo en Valdivia u Osorno, o de cualquier otro 
Tribunal de Alzada o de primera instancia apar­
te de los que el proyecto en favor de los Servicios 
del Trabajo consulta, con estricta sujeción a sus 
necesidades, de acuerdo con datos estadísticos re­
unidos sobre la materia.

Saluda atentamente a V. E. (Pdo.) Leónidas 
Ley ton?».

El señor BORQUEZ.— ¿A qué hora vamos a 
tratar el oficio, si está cerrado el debate, señor 
Presidente?

El señor PROSECRETARIO.— En el artículo 
15.o se ha renovado la siguiente indicación del 
señor Acharán Arce:

Para que en el inciso final se supriman las pa­
labras: “Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, Ay- 
sén . y Magallanes”, y se agregue a este artículo 
un inciso final que diga;

‘Tribunal de Alzada de Valdivia con las Pro­
vincias de Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, 
Aysén y Magallanes”.

Con el número reglamentario de firmas, se na 
renovado una indicación de los señores Melej, Sa­
lamanca, Olivares, Pinto, Martínez y Zepedaj pa­
ra que se substituya la primera parte de este a r­
tículo por el siguiente:

de Alzada de Antof agasta 
de Tarapacá y Antofagasta. 
de Alzada de La Serena con 
Atacama y Coquimbo, 
de Alzada de Valparaíso con

Tribunal
Provincias

Tribunal 
vincias de

Tribunal

“Artículo 15.— Substituyese el artículo 491 por
el siguiente:

“Habrá Tribunales de Alzada del Trabajo «n 
las ciudades de Antofagasta, La Serena, Valpa­
raíso, Santiago y Concepción, con las siguientes 
jurisdicciones:

con las

las Pro-

las Pro­
vincias de Aconcagua y Valparaíso.

El señor Pinedo había presentado una indi­
cación para que el Tribunal de Alzada de Con­
cepción quede con las Provincias de Linares, 
Maulé, Nuble, Concepción, Arauco. Bío-Bío Ma- 
lleco y Cautín.

Y para que se cree un Tribunal de Alzada de 
Osorno, agrupando las Provincias de Valdivia, 
Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aysén y Magallanes.

Pero a esta rndicacióón se le han retirado 5 
firmas, de manera que ha quedado solamente 
con 36. A

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
En votación la indicación de los honorables se­
ñores Melej, Salamanca y otros señores Diputa­
dos.

El señor MORALES SAN MARTIN — Es im­
procedente la indicación del honorable señor Pi­
nedo, porque fueron retiradas algunas firmas.

El señor BORQUEZ— Sería interesante sabe; 
si existe algún precedente acerca de si se pue­
den retirar o no las firmas de una indicación. Yo 
creo que desde el momento en que se pone un» 
firma no ee puede retirar.

El señor OPITZ— Sí se puede, honorable Di­
putado .

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
En cualquier momento se pueden retirar las fir­
mas, honorable Diputado.

En votación la indicación del honorable seño; 
Melej y otros señores Diputados.

Se va a dar lectura a la indicación.
El señor LABBE. — Permítame, señor Presi­

dente. En relación con la indicación del honora­
ble señor Pinedo y con sujeción al Reglamento, 
estimo, y siempre lo ha considerado así la Ho­
norable Cámara que, una vez presentada una in­
dicación con un número plural de firmas—, co­
mo es en este caso—, queda desde ese momento 
ajustada al Reglamento la presentación y el nú­
mero de firmas pasa a ser indivisible; o se re­
tira por todos la indicación, o parcialmente no 
pueden retirarse las firmas.

El señor BORQUEZ.— ¿Me permite, honorable 
Diputado? Tiene toda la razón su señoría.

Tanto es así, que ya esa indicación no perte­
nece a los señores Diputados que & han firmado, 
sino que a la Cámara; ya no es del dominio par­
ticular de ios firmantes.

El señor LABBE.— Además, hay que conside­
rar la circunstancia de que sin el acuerdo de la 
Honorable Cámara no se podría dar por reti­
rada la indicación, ni aún porque hayan retirado 
su firma 4 o 5 de los firmantes, pues, eso no se­
ría reglamentario. Como he dicho, las firmas 
son indivisibles para los efectos reglamentarios y, 
en consecuencia, en ausencia del honorable se­
ñor Pinedo, y para los efectos reglamentarios, de­
be mantenerse la indicación. No sé cuál irá a se; 
su suerte; pero creo que una indicación no pue­
de ser retirada en esta forma.

El señor MORALES SAN MARTIN.— Estamos 
en absoluto acuerdo.
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El señor MOYANO. — Voy a explicar el 
qué se retiraron algunas firmas.

Para renovar una indicación de i honorable se­
ñor Meza, se solicitó la firma de varios honora­
bles Diputados, entre otros la del que habla. Pos­
teriormente se pegó encima de la indicación del 
honorable señor Meza una indicación del hono­
rable señor Pinedo.

Como digo, varios señores Diputados, entre 
ellos el que habla, firmaron la indicación del ho­
norable señor Meza, pero ésta se suplantó des­
pués por la indicación renovada del señor Pine­
do, y se consiguió el resto de las firmas en esta 
forma.

Él señor LABBE.— Entonces no há habido re­
tiro de firmas, sino suplantación de una indica­
ción. „

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS. — Eso es 
grave,.

HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA VEZ.

El señor CASTELBLANGO (Presidente). — 
En realidad, el hecho ha sucedido como lo ha in­
formado el honorable señor Moyano o sea, se 
recogieron las firmas para una indicación deter­
minada; pero en seguida se comprobó que se 
había pegado otra indicación sobre la anterior, 
induciéndose, naturalmente, a error a algunos se­
ñores Diputados en esta forma.

El señor IZQUIERDO.— Pero no es la indica^
ción renovada del señoT Pinedo.

Él señor DONOSO.— ¿Se pueden retirar las 
firmas?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
La Mesa estima qué los honorables Diputados 
pueden retirar sus firmas en cualquier momento, 
antes que la indicación sea sometida a votación.

El señor LABBE.— Perdone, señor Presidente, 
que insista en el siguiente hecho:

La gravedad de este asunto está en que un cier­
to número de Diputados aparece firmando una 
indicación determinada de la cual no han reti­
rado sus firmas. Si el señor Presidente hace un 
equilibrio del número de firmas, resultará favo­
rable para un mayor número de Diputados.

Pero lo fundamental es esto: que una indica­
ción formulada necesita un número determinado 
de firmas y que no puede ésta retirarse si no se 
retira a su vez la totalidad de las firmas, por­
que esa indicación pertenece ya a la Honorable 
Cámara.

El señor DONOSO. — Q uisiera hacer presente 
a  la  Mesa la gravedad que hay en sen ta r este 
precedente.

Si una indicación renovada obtiene el número 
reglamentario de firmas, el autor de ella queda 
confiado, sabiendo que ha sido presentada, como 
en el caso presente, en que el honorable Diputa­
do que formuló la indicación no está en la S a la .

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
Pero como la indicación no tiene el número re­
glamentario de firmas, podría solicitarle el asen­
timiento de la ‘Honorable cámara para someter­
la a discusión.

El señor LABBE. — Este es un asunto de tras­
cendencia .

Según el criterio de la Mesa, si en un momento 
dado se retiran algunas firmas de las-20 o 30 que 
exige el Reglamento, a pesar de haber sido aco­
gida ya a debate de la Honorable Cámara la in­
dicación, no podría tramitarse.

Quiero .ponerme en otro caso: que en lugar de 
retirar cinco firmas, se agregue este mismo nu­
mero de firmas.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —R
Mientras no se vote, pueden agregarse todas las 
firmas que se estime conveniente.

El señor LABBE. — No hay ningún anteceden­
te en este sentido.

El señor DONOSO.—Es una modalidad que púe 
de prestarse a muchos abusos.

El señor "CASTELBLANCO (Presidente). — 
Por lo demás, existe el precedente, en el sentido 
de que todas las Mesas de la Honorable Cámara 
y desde hace muchos años, han aceptado que 
cualquier señor Diputado pueda retirar en cual­
quier memer.tf su firma, porque ésta es propia 
■del señor Diputado que la ha estampado.

El señor LABBE— Pero la firma misma es dis­
tinta a sus consecuencias. La indicación ya per­
tenece al debate de la Honorable Cámara y, en 
consecuencia, no puede retirarse.

El Sr. ESCOBAR (don AndTés). — ¿No está 
cerrado el debate?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Es una cuestión reglamentaria, de manera que 
se puede seguir tratando este asunto.

El señor GAETE. — Si hubiera estado presente 
el jefe del Cómité Conservador, honorable señor 
Col orna, hubiera dicho que muchas veces ha sos­
tenido en ia Honorable Cámara la teoría contra­
ria a la que manifiesta el honorable señor Labhé.

En el período pasado, se presentaron muenoa 
casos en que algunos honorables Diputados con­
currían con sus firmas a dar el númeró regla­
mentario para presentar una indicación y des­
pués, como' en el caso presente, por haf>er sido 
inducidos a error, retiraban sus firmas, e inclu­
so lo manifestaban verbalmente.

Esa situación es similar, también, a la que sue­
le presentarse en las comisiones, cuando un Di­
putado, después de haber emitido su voto, puede 
rectificarlo. Lo mismo puede hacerse en esta Ho­
norable Cámara: Cuando un señor Diputado ña 
puesto su firma en una indicación, puede reti­
rarla antes que ella sea sometida a votación.

Por lo demás, los precedentes citados por el 
señor Presidente dientan jurisprudencia soore 
esta materia y la Honorable Cámara no deberla 
seguir discutiendo más sobre si se acepta o no la 
teoría formulada por el honorable señor Labbé.

Creo que los precedentes sentados sobre la ma­
teria están dé acuerdo con laa disposiciones re­
glamentaria, y no es conveniente que se venga a 
m odificar en esta oportunidad, porque se contra­
rían los intereses dei Comité Conservador.

Es esto lo que quería manifestar frente a este 
problema.

El señor OJEDA.—Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Tiene la palabra su señoría.
El señor OJEDA. — Señor Presidente: creo 

que la Mesa debe rechazar la indicación...
El señor BORQUEZ. — Estamos de acuerdo en 

que el debate está cerrado, señor Presidente
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Esta es una cuestión reglamentaria, honorable 
Diputado.

El señor OJEDA..— Estimo que debe ser recha­
zada esa indicación, porque hay cinco honor a bies 
Diputados presentes que dicen que han sido sor­
prendidos, por el hecho de haberse suplantado la 
indicación que ellos firmaron. Bien podríamos de­
cir que ia mayoría de los firmantes ha sido sor­
prendida y, de consiguiente la Mesa debe dar 
por desechada la indicación, porque si s? prosigua

con este criterio, el día de mañana cualquier

1
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parlamentario que desea renovar una indicación, 
aprovechándose de cualquier circunstancia, va a 
colocar la indicación que le convenga, suplan- 
lando la primitiva.

RETIRO DE FIRMAS DE UNA INDICA­
CION.—CUESTION REGLAMENTARIA

El señor DONOSO. Pido la palabra,
El señor CA9TELBLANCO (Presidente). — 

La Mesa desea que se resuelva definitivamente 
está materia, y de acuerdo con el artículo 26 del 
Reglamento, abre debate sobre el particular.

Tiene la palabra el honorable señor Donoso
El señor DONOSO. — Voy a insistir en lo que 

he dicho, porque quiero completar mi pensamíen 
to para que no se preste a ninguna duda.

En el caso particular de esta indicación se na 
suplantado su texto.

Esta es una práctica que no podemos aceptar 
v oue rechazamos con la mayor energía.

Creo sin embargo, de interés esclarecer el asun­
to del ’ retiro de firmas en aquellos casos en que 
«1 Reglamento exige un número determinado pa­
ra que una indicación pueda ser presentada

Etote asunto es distinto del que puede P i n ­
tarse cuando se trata de una indicación con una 
sola firma, porque entonces la fuma tiene un c 
rácter individual y puede retirarse en cualquier 
momento, ya que la persona es dueña, de sus ac- 
tos -Pero cuando una persona ha concurrido con 
su firma a completar el número reglamentarlo 
que se requiere para renovar una indicación ya 
no está sólo en juego su voluntad, sino que ha ha­
bido un acuerdo de voluntades, en cuya virtud 
se ha podido renovar esa indicación. De manera 
que ya no es lícito que pueda retirar su firma y 
romper a su arbitrio el compromiso contraído.

Además, quiero recalcar que de aceptarse un 
criterio diverso, ello constituiría la manera más 
fácil para que, en el día de mañana, cualquier 
honorable Diputado pudiese malograr alguna ini­
ciativa, concurriendo con su firma para comple­
tar el número reglamentario para renovar algu­
na indicación y retirarla posteriormente.

Esto constituirla una práctica absolutamente 
inaceptable. Por eso pido, señor Presidente, un 
pronunciamiento de la Honorable- Cámara, en el 
sentido de que cuando el Reglamento requiera un 
••númern determinado de firmas para presentar 
una indicación, una vez presentada ésta a la Me­
sa no podrá ser retirada ninguna de esas firmas.

Me parece que los Reglamentos anteriores no 
exigían un número determinado de firmas para 
renovar las indicaciones^ de manera que los pre­
cedentes no son similares.

El señor LABBE.-— Pido la palabra, señor Pre­
sidente . . • x

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra el honorable señor Labbé.

El señor LABBE.— Creo que la Mesa ha hecho 
bien al poner en discusión esta situación regla­
mentaria, porque no sólo es útil, sino que es fun­
damental pronunciarse sobre esta cuestión dentro 
de las prácticas y disposiciones existentes.

Creo que es conveniente recordar que una indi­
cación puede tener como autor a un solo señor 
Diputado, o a varios señores Diputados tanto en 
la discusión general como en la discusión par­
ticular, con la sola diferencia de que en esta 
última es obligatorio que lo sea un número , de 40

Diputados o de 3 Comités Parlamentarios. Esta 
es la única diferencia.

Pero lo que es sustantivo es que el autor da 
una indicación puede ser uno o múltiples Dipu­
tados, según sea la discusión de carácter general
o particular. . j . .,

Ahora bien, presentada una indicación, sea 
en la discusión general o en la discusión particu­
lar del proyecto, ¿qué suerte corre, según el Re­
glamento?

La Secretaría de la Cámara, en sesión, da cuen­
ta de ella. ¿Para qué? Para que quede legítima­
mente incorporada al debate.

Ahora, presento el siguiente interrogante: ¿Pue­
de algún señor Diputado, autor o autores de una 
Indicación, retirar su firma, cancelar su firma y 
qué suerte corre, entonces, la indicación? Creo, 
señor presidente, que este caso no está consulta­
do en el Reglamento.

El señor OJEDA.— Tampo está consultada la 
otra situación.

El señor LABBE.— Allá voy.
En cambio, están consultado el retiro de la In­

dicación, que es muy distinto al retiro de la fir­
ma y, para eso se necesita la voluntad de la to­
talidad de los firmantes, y, en el caso actual, de 
los 40 Diputados. Por eso es que la argumentación 
en contrario no tiene base y para sostener ésto, 
basta leer el artículo 12P del Reglamento, que di­
ce:

“El autor de un proyecto o indicación podrá 
retirarlo en cualquier momento, antes de ser so­
metido a votación. Sin embargo, otro Diputado 
podrá hacerlo suyo” .

Se coloca en el caso del autor de la indicación 
y, en este caso, el autor o los autores de la indi­
cación son los 40 Diputados, porque para ser reno­
vada necesita reglamentariamente la firma de 
40 miembros de esta Cámara. En consecuencia, 
¿quién puede retirar la indicación? El autor o 
autores de la indicación, o sea, en este caso, «los 
40 Diputados.

No está, entonces, legitimada en el Reglamento 
la facultad de los Diputados, para poder, indivi­
dualmente, retirar su firma. Esto no lo acepta 
el Reglamento; lo único que acepta es el reti­
ro de la indicación por los 40 Diputados y, en ese 
caso; ¿la Mesa es la que va a estimar si la indi­
cación *está retirada o nó? ¡Cualquier Diputado 
puede hacerlo!

Esto es lo que dice claramente el artículo 129.
“Sin embargo, otro Diputado puede hacerla su­

ya” agrega esta disposición. Tenemos, en el caso 
presente, en forma bien clara, que 40 Diputados 
han hecho una indicación. Estos son, en conse­
cuencia. los autores de ella. ¿Quién puede rea­
rarla? Los autores, o sea, los 40 Diputados y no 
puede considerarse dentro del Reglamento, para 
los efectos de la tramitación de la indicación, el 
retiro de su firma por algún señor Diputado. Só­
lo puede considerarse ese retiro para los efectos 
de estimar que ha cambiado de opinión y que 
emitirá su voto en otro sentido.

El señor BUSTOS.— No es propio que nosotros 
fhmemos una cosa y después retiremos la firma.

El señor LABBE.— Ese es otro aspecto de la 
cuestión, honorable señor Bustos. Estoy conside­
rando el aspecto reglamentario general del asun­
to: el trámite de una indicación y cómo éste jue­
ga dentro del Reglamento.

En consecuencia, estimo, señor Presidente, que 
esta indicación debe admitirse a votación y no pue 
de darla por retirada la Mesa porgue los 40 Di-

J
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putados que la firman, que eon sus autores, no la 
han retirado, y aún. llegado ese caso del retiro 
por los 40 Diputados, un parlamentario cualquie­
ra puede hacerla suya.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
No es el caso presente el que trata el honorable 
señor Labbé: la Mesa ha dejado constancia de 
que se trata de una suplantación de indicación. 
No es, pues, el mismo caso.

El señor LABBE.— Estoy planteando la tesis 
reglamentaria general; no conozco el hecho con­
creto.

m  señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
El hecho a que la Mesa ha llamado la ateñción 
de la Honorable Cámara se refiere a que algunos 
señores Diputados han estimado que hay una su­
plantación de indicación y, por eso, han retirado 
bus firmas.

El señor LABBE.— Su señoría ha abierto de--V
bate respecto de la interpretación del Reglamen­
to, porque ha dado cuenta que cinco Diputados 
han retirado sus firmas de una indicación. Yo 
me he estado refiriendo a esta tesis y a este de­
bate; en ningún momento me he referido preci­
samente a la suplantación de la indicación o al 
hecho de si las firmas son suplantadas...

Varios honorables DIPUTADOS.— La indica­
ción fué suplantada.

El señor LABBE.— No me he referido a éso, 
porque la Mesa no ha abierto debate sobre éso. 
Recuerdo, señor Presidente, que su señoría dijo 
que habría debate acerca de esta cuestión regla­
mentaria porque la Mesa daba por retirada la in­
dicación en vista de que cinco de los Diputados 
que la firmaban habían retirado sus firmas.

Como el honorable señor Pinedo, co autor de la 
indicación, no se encuentra en la Sala, me he 
creído en el deber, en la obligación de hacer es­
tas observaciones de carácter jurídico .reglamenta­
rio.

Con respecto al caso, ahora concreto y nuevo, 
de que la indicación ha sido suplantada, no lo co­
nozco y, por lo tanto, no hago observaciones so­
bre él porque no tengo antecedentes.

El señor CASTELBLANCO (Presidente!. — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra
Cerrado el debate.
En votación. 1
El señor SANTANDREU.— ¿Qué se vota, señor 

Presidente ?
El señor ESCOBAR (Don Andrés).— ¿Si me 

permite, señor Presidente? Pediría que se votara 
por separado este artículo...

El señor PROSECRETARIO.— Lo que se vota 
es si en ei caso de que haya una indicación reno- 
vada, llegado el momento de la votación puede 
o no un Diputado retirar su firma...

Varios señores DIPUTADOS.— Eso no se puede 
votar.

El señor LABBE.— Eso no se puede votar, se. 
ñor Presidente. Eso está expresamente aclarado 
en el Reglamento.

Su señoría ha variado los términos del debate, 
fía dicho que la indicación ha sido suplantada; 
entonces ¿cómo se va a aceptar que se pongan en 
votación una situación reglamentaria distinta?

El señor SANTANDREU.— ¿Me permite, señor 
Presidente?

Creo que, para considerar esta situación, debe 
hacerse una consulta a la Comisión de Legislación

y Justicia sobre este particular y suspender por 
ahora la discusión del artículo...

El señor GONZALEZ (don Luis).— Se ha dis­
cutido mucho este artículo.

El señor SANTANDREU.— . ..hakta q u e  se es­
tablezca por esta misma Comisión, la s i t u a c i ó n  e n  

que ¿e encuentra esta indicación; 'porque es su­
mamente grave este hecho y este procedimiento’ 
y la Cámara no puede aceptarlo.

Formulo indicación para que se envíe esta cues­
tión en consulta a la Comisión de Constituciónv 
Legislación y Justicia a fin de que se insinúen las 
medidas que deben tomarse en estos casos.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Sus­
pendiéndose mientras tanto la discusión del ar 
tícuio 15.o.

El señor SANTANDREU.— Exacto.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 

votación la indicación del honorable señor San- 
tandreu.

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
ría esta indicación.

Aceptada.

3.— MODIFICACION DE DIVERSOS ARTICULOS 
DEL CODIGO DEL TRABAJO Y REESTRUC­
TURACION DE LOS TRIBUNALES DEL RA­
MO.— SEGUNDO INFORME.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Con­
tinúa la discusión del proyecto.

En discusión el Artículo lfl.o.
—Dice así:
Artículo 16.— “Intercálase a continuación d e t  

artículo 491, ei siguiente:
A r t í c u l o . . . —  H a b r á  e n  S a n t i a g o  s e t s  J u z g a d o r  

del Trabajo y en Valparaíso dos, todos de primera 
clase.

Los Juzgados del Trabajo de segunda clase, ten­
drán su asiento en las ciudades de Iquique, An- 
tofagasta, Rancagua, Talca, Chillán, Concepción, 
Temuco y Valdivia; y los Juzgados del Trabajo de 
tercera clase, lo tendrán en las ciudades de Taltal 
Tocopilla, Calama, Copiapó, Chañara!, La Serena, 
San Felipe, San Antonio, Puente Alto, San F e r „  

nando, Curicó, Linares, Coronel Los Angeles. An­
gel, Osomo, Puerto Montt y Punta Arenas”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ei señor MEJIAS.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie­

ne la palabra su señoría.
El señor MEJIAS.— Sn este artículo, señor 

Presidente, la modificación, como se indica en el 
informe, consiste en haberse agregado entre los 
tribunales de tercera clase y de primera instan, 
cía, el Juzgado de Puente Alto. La Comisión de 
Legislación rechazó además en este mismo ar­
tículo, una indicación formulada por diversos se­
ñores Diputados, para ampliar, los tribunales de 
primera clase, estableciendo uno en cada una de 
las ciudades de Antof agasta y Concepción., Repi­
to que esta indicación fué rechazada en el seno 
de la Comisión y sólo se aceptó la de crear un 
nuevo tribunal de primera instancia en Puente 
Alto.

Es cuanto puedo informar a la Honorable Cá­
mara.

El señor DONOSO.— pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— ’Tle* 

ne la palabra su señoría.

*
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El señor DONOSO.— Yo quisiera que el señoi 
Diputado informante, nos diera las razones espe. 
eiales que hay para crear este Juzgado en Puente 
Alto.

<1
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i

El señor MEJIAS.— Esta indicación fué formu­
lada en la Honorable Comisión, y firmada por 
Diputados de la representación socialista.

Yo debo agregar, aunque parezca impertinente, 
que esto se aceptó en contra de la opinión del Di­
putado que habla, porque no se expusieron los an. 
Accedentes en la Comisión de Trabajo relacionados 
oon los juicios de esta especie que se producen en 
esa región.

De manera que la explicación que su señoría so­
licita, en lugar del Diputado que habla, corres­
pondería darla a los autores de la indicación.

El señor ACEVEDO.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Pue. 

de usar de ella su señoría.
El señor ACEVEDO.— La razón que han tenido 

los parlamentarios socialistas para presentar es­
ta indicación, que fué aprobada en la Comisión 
respectiva, e& que en esta región de Puente Alto 
existen más de 50 mil habitantes, la mayoría de 
ellos obreros,, que generalmente tienen conflictos 
que deben definirse en un Juzgado dei Trabajo. 
©1 que quedaría con asiento en la comuna de 
Puente Alto y con jurisdicción en las comunas de 
San José de Maipo, Pirque, La Florida y La 
Granja,

Existe actualmente en la Comisión de Gobierno 
Interior un proyecto sobre creación dei Departa­
mento de Puente Alto; pero por razones que todos 
eonocemos. derivadas de la situación difícil por 
que atraviesa nuestro país, este proyecto no va 
a poder, por el momento, ser una realidad, como 
el pueblo lo reclama a fin de tener allí mismo los 
nreranisrhns resnfictivos en el asoecto administra­
tivo, judicial y educacional.
' De todos modos, se sigue estudiando este pro­
yecto, y como la necesidad fundamental es que 
haya allá un juzgado del Trabajo, nosotros hemos 
formulado la indicación en referencia.

II

La Granja 
oportunidad

Además, debo hacer presente al honorable cole­
ga que hace esta pregunta, que algunos Diputados 
conservadores han manifestado que lo que ver. 
«laderamente necesita Puente Alto, es la creación 
de un Juzgado del Trabajo, para que quede en el 
espíritu de la Ley, en vista que en Puente Alto no 
hay Juzgado de Letras, ni Departamental. El Juz> 
gado que se crea tendrá asiento en la Comuna de 
Fuente Alto y tendrá como jurisdicción las comu. 
ñas de San José de Maipo, Pirque, La Florida y 

Desde luego, yo espero que en esta 
los colegas de la Derecha nos acom. 

pañen en la aprobación de esta indicación porque, 
como he dicho, es una necesidad imprescindible 
si se considera la gran extensión de esta región y 
el crecido número Se habitantes que tiene, siendo 
La, mayoría de ellos obreros que necesitan se les 
haga justicia en forma rápida.

El señor DONOSO.— ¿Me permite, honorable 
Diputado?

¿A dónde tienen que concurrir ahora los jui-
cios de Puente Alto?

El señor ACEVEDO. — Tienen que concurrir a 
Santiago, honorable Diputado.

El señor DONOSO. — ¿Y tiene su señoría la 
estadística de los numerosos juicios del trabajo?

El señor ACEVEDO  ̂ — No la tengo en esta

oportunidad; pero puedo ¿lanifestar que ©on mu­
chos. El dato preciso no se lo puedo dar.

El señor DONOSO. — Es sensible, porque para 
crear un Juzgado debieran haberse traído ante­
cedentes y haberse realizado una estadística.

Yo sé que se han presentado diversas indica­
ciones sobre creación de Juzgados que fueron re* 
chazadas. De manera que rechazar algunas y 
aprobar sin antecedentes otras no es buen cri­
terio .

El señor ACEVEDO. — Hay razones funda­
mentales .

El señor DONOSO. — Hay razones sentimen­
tales .

■r

El señor CASTELBLANCO (Presidente;. -
Se va a dar lectura a las indicaciones renovadas.

El señor SECRETARIO. — Con el número re­
glamentario de firmas, se propone suprimir, en el 
artículo 16 del proyecto, la palabra “Taltal”, don­
de se crean Tribunales de segunda clase.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).
En votación la indicación.

El señor OPITZ. — ¿Cómo es eso?
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - 

En el artículo aprobado por la^ Comisión figura 
Taltal, y se ha pedido que se elimine.

El señor OPITZ. — ¿Quién ha pedido que so 
elimine ?

Haga el favor de leer las firmas el señor Se­
cretarlo .

El señor SECRETARIO. — Las firmas son; 
Irarrázaval, Urrutia, Montt, Pinedo, Diez, Valdés, 
Correa Larraín, Brahm, Zepeda, Fernández..,

El señor OPITZ. — Si yo me refiero a la supre­
sión de Taltal.

¿Quién es el autor?
El señor SECRETARIO. — Estoy leyendo lo» 

nombres . ..
El señor ACHARAN ARCE. — Ellos la habrán 

renovado; pero es un señor Diputado el autor, y 
Los demás tienen buena voluntad para firmar.

El señor SECRETARIO. — Se propone la divi­
sión de la votación con respfecto a Taltal.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ.

El señor MEJIAS. — Lo ocurrido es que en el
primer informe de la Comisión no estaba consul­
tada la creación de este Tribunal en Taltal Esta 
es la realidad.

La creación del tribunal del trabajo en Taltal, 
me parece que es producto de una indicación del 
segundo informe.

El señor OPITZ. — Me parece realmente ex- 
tt’aordinario que un cc-lega que, seguramente, no 
tiene la menor idea de lo que es Taltal, como ciu­
dad obrera, sin mayor antecedente, porque sí, poi 
esa buena voluntad que todos nos guardamos en 
este recinto, haya firmado un absurdo de esta cla­
se; y yo me permito rogar a algún Diputado fir­
mante que nos dé alguna explicación, porque, d© 
otro modo, habrá que pensar que aquí no se está 
trabajando en forma seria.

Taltal fué una ciudad muy importante en otros
Lempos, y si hoy está en decadencia económica, 
o es menos cierto que tiene tres grandes faenas 
alitreras. y muchos minerales, entre los cuales sa 
ueden citar el del Guanaco, que es de oro; el da 
i Cnmnañía de Chañara!, de igual metal, y i lll,

I
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chos más. Además, debe tenerse presente que la 
ciudad de Taltal está a 250 kilómetros de Anto­
fagasta, por malos caminos, y no tiene vincula­
ción marítima, porque, dada la enorme restricción 
naviera, pasa sólo una vez al mes un pequeño 
vapor.

Estas razones harán ver a ta Cámara que la 
creación de este Juzgado del Trabajo en Taltal es 
lógica.

Se me ocurre que la proposición de supresión 
debe provenir de que a algún colega se le ocurrió 
que había que sacrificar algún juzgado para dai 
preferencia ai de Puente Alto; y para satísfacei 
este deseo, echó dados a la su e rtey  le cayó la su­
presión al de Taltal, como pudo haberle caído al 
de Valdivia u otra ciudad. Esto no es serio, y yo 
pido a la Cámara que se mantenga el Juzgado 
del Trabajo de TaltaM

El señor MEJIAS. — Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 

Estamos en votación.
Con la venia de la Honorable Cámara puede 

hablar su señoría.
El señor MEJftáS. — Unicamente deseo dejar 

constancia de que en lo referente a justicia del 
trabajo, la ciudad de Taltal r  ' está abandonada, 
porque su administración está entregada al Juz­
gado de Letras, como establece la legislación ge­
neral .

En seguida, hay que tener presente, como la tu­
vo presente la Comisión informante, que en el 
año I94Q el movimiento de causas del trabajo fa­
lladas sólo fué de 27

El señor CONCHA. — A ia luz de los antece­
dentes que acaba de suministrar el honorable se­
ñor Mejías, la creación del Juzgado del Trabajo 
en Taltal no se justifica.

El señor OPITZ. — Lo que hay es que, para ha­
cer posible la creación de algún otro J uzgado, se 
ha pedido la supresión de éste.

El señor CASTELBLANCO < (Presidente). -
En realidad, debo advertir a la Honorable Cáma­
ra que el señor Opitz hace uso de la disposición 
del artículo 149 del Reglamento al pedir que se
divida’ la votación. Esto puede pedirse en cual­
quier momento.

El señor OPITZ.— Mu has gracias por la expli­
cación, señor. Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Tie­
ne la palabra el honorable señor Montt.

El señor MONTT.— Después de oír los datos 
estadísticos dados por el honorable señor Mejías, 
que se oponen a las vagas palabras del honorable 
señor Opitz...

El señor OPITZ.— No son muy vagas, que di­
gamos.

El señor MONTT.—... creo necesario decir ai™ 
go más al respecto.

No puedo dejar pasar la afirmación del señor 
Opitz, porque si he firmado la indicación^ como 
miembro de la Comisión informante, ha sido con 
pleno conocimiento de causa. No necesito conocer 
Taltal, aunque son esos mis deseos, para poden 
pronunciarme con conocimiento do causa,

Se han tenido en vista en la Comisión, para 
pronunciarse acerca de cada uno de los juzgados, 
datos estadísticos; y la Comisicn ha procedido con 
un criterio serio y no con uñ criterio meramente 
electoral y lugareño.

El señor OPITZ.— Los cargos que he hecho no 
son para la Comisión, honorable Diputado; y co­
mo su señoría ha sido uno de los firmantes..

El señor CONCHA.— Queda comprobado que et 
honorable señor Montt conocía mejor el proble­
ma que el honorable señor Opitz.

El señor OPITZ.— No aporta nada su señoría 
al debate con esas observaciones tan inteligen­
tes .. .

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —Tie­
ne la palabra el honorable señor Escobar.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Señor Pre­
sidente: la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial discutió ampliamente este problema de crea* 
un Juzgado del Trabajo en Taltal. Se dieron mu­
chas razones y, entre ellas, la de que Taltal era 
un pueblo que quedaba totalmente aislado de otro® 
centros, en que quedarían establecidas las Corte» 
del Trabajo, cómo Iquique y Santiago respectiva­
mente .

Se dijo también que ahora había imposibilidad 
para los obreros de movilizarse, por la falta de 
bencina, por los caminos infernales y por la enoi- 
me distancia que hay hasta Iquique, si se aprue­
ba la idea primitiva de la Comisión de establecer 
en Iquique el Tribunal del Trabajo.

El señor DONOSO.— Está resuelto ya, honcra-
ble Diputado.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Está re­
suelto, pero hay una indicación para que se es­
tablezca en Antofagasta, que corresponde votarla

continuación.
Por otra parte, se dijo también que Taltal era 

ma ciudad en que los obreros y empleados a© 
iesistían de sus demandas porque los juzgados ds 
etras no resolvían éstas en su favor. También 
istos juzgados postergan juicios o los resuelven 
iin ningún sentido social, fallando por lo general 
m favor de los patrones.

El señor GAETE ¿Me permite una interrup­
ción. honorable colega?

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Con toda 
igrado.

El señor GAETE.— Quiero reforzar la posición 
sostenida por el honorable señor Escobar en este

I

En e] seno de la Comisión, se consideraron to­
das las ideas que el honorable señor Mejías ha 
dado en esta oportunidad acerca del escaso nú­
mero de litigios que existen actualm ente en T a l­
ta l. Pero se sostuvo en la Comisión que. dado que ,
Taltal no tenía medios de movilización y que es- !
taba  tan  distante de A ntofagasta. era  necesario I
para  dar facilidades a  los trabajadores, que son 
los que generalm ente pierden tiempo, dinero y 
días de trabajo, hacer este sacrificio de crear un ¡
tribunal especial.

Yo me he inclinado ante este hecho evidente 
reconociendo que hay una distancia enorme de 
Taltal a Antofagasta; y por todas estas razones 
acepté la indicación.

Creo que la Honorable Cámara, a pesar de que 
los dates - estadísticos no son favorables, debería 
por estes razones, que ya se dieron a conocer en 
el seno de la Comisión, aceptar esta modifica­
ción.

Creo también que el honorable señor Montt, que 
es contrario, por las razones que ha expuesto, da­
dos los antecedentes que se han dado a conocer

t
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en esta Honorable Cámara, modificará su opinión 
y, con mejor criterio, no insistirá en el rechazo 
de la creacif n de un Juzgado del Trabajo de ter­
cera categoría en Taltal.

Yo haría una súplica a  la Honorable Cámara, 
para seguir adelante en el despacho de este pro­
yecto, en el sentido de que aceptáramos la crea­
ción de un juzgado de tercera clase en Taltal.

El señor MONTT.— Pido la palabra.
El señor ESCOBAR (don Andrés).— No he ter-, ■■

minado mis observaciones, señor Presidente.
Para justificar la creación de este juzgado hay 

que considerar que en las provincias del norte, 
tienen los trabajadores que recorrer a veces enor­
mes distancias para llegar hasta donde están ubi­
cados los tribunales y que cuando vienen aluvio­
nes. se cortan los caminos y las vías férreas en 
la pampa quedan completamente aisladas. Esta 
es otra razón poderosa para crear un juzgado de 
tercera categoría, en Taltal.

El señor LABBE.— Las observaciones que adu­
ce su señoría no las encuentro fundamentales.

Yo conozco el norte y, al revés del honorable 
señor Opitz, tengo conocimiento personal de esa 
situación.

Las razones que da su señoría no son funda­
mentales, porque en Taltal hay un Juzgado de 
Letras y, en consecuencia, de acuerdo con el ar­
tículo 3,o, ya aprobado, los litigantes podrían con­
currir en demanda de justicia a este juzgado, aun 
cuando no haya Juzgado del Trabajo.

Ahora, si se traslada el Juzgado del Trabajo a 
Iquioue, tampoco encuentro que tengan funda­
mento las observaciones, porque su señoría sabe 

defensas ante esos tribunales, por lo ge­
neral, de carácter verbal, y las pruebas y la tra­
mitación de las causas tienen modalidades espe­
ciales .

Para mí son de mucha fuerza los datos que ha 
proporcionado el honorable señor Mejías. Estimo 
que, en realidad, debe legislarse en forma más 
seria y menos costosa y, a mi juicio, los antece, 
dentes que se han dado, no justifican la creación 
de otro Juzgado.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Se pueden 
muchas otras razones: las mismas que se die­

ron para crear la Corte del Trabajo en Iquique
¿Qué se dijo, entonces? A] establecerla en el 

extremo de la jurisdicción en lugar de crearla en 
Antofagasta, se dijo que era conveniente ayudar 
a Iquique con el establecimiento en esa ciudad 
de la Corte del Trabajo, porque Iquique se hundía, 
lentamente, y esto era inconveniente para el inte­
res nacional, sobre todo cuando esta provincia es 
la más importante en el extremo norte del país.

Lo mismo podríamos decir de Taltal. Si no 
ayudamos a Taltal, aunque sea con estas cosas 
insignificantes, también irá perdiendo cada día
su actividad.

Creo que no es conveniente que estas ciudades 
desaparezcan. Debemos preocuparnos de legislar 
en favor de ellas *

Sin duda que medidas como ésta no son funda­
mentales. Lo fundamental para levantar estos 
pueblos es elevar la producción, poner en expío, 
¿ación sus minas, dar mayor trabajo a sus obreros, 
en forma bien remunerada, etc. Sin embargo, me 
parece que la creación de un Tribunal del Tra­
bajo en esta zona, es conveniente por las razo­
nes que hemos dados y porque, de otra manera,

quedaría una zona muy amplia sin el beneficio d« 
una adecuada justicia del trabajo 

Además, su señoría podrá entender muy bien, 
ya que es abogado, que los tribunales de letras 
no resuelven los conflictos "del trabajo con un 
sentido social, que colocan a los obreros frente a 
sus patrones.

Esta última es una razón muy poderosa para 
nosotros. Per ella insistiremos, a fin de que en

aunque sea de tercera clase.
El señor DONOSO — Me parece que la mejor

respuesta a las palabras del honorable señor 
Escobar son las cifras dadas por el honorable 
Diputado informante. No se justifica la creación 
de un Juzgado con 39 sentencias dictadas anual­
mente .

Crear organismos que no van a tener trabajo -es 
caso típico de burocracia: crear empleos sin fun.
ciones.

Por otra parte, no hay razón para dudar de la 
capacidad de los Juzgados de Letrás para dictar 
sentencias sobre conflictos del trabajo. No nay 
por qué temer que se vayan a formar con estas 
causas juicios civiles, porque el procedimiento que 
se aplica en estos casos no es el común sino el 
especial para los juicios del trabajo,

¿Con qué objeto se va a crear otro tribunal más, 
se van a provocar nuevos gastos cuando no hay 
razón alguna que lo justifique?

A los números no se pueden oponer argumentos 
sentimentales.

Fácil es comprender que los representantes de 
esa zona sientan la decadencia de esos lugares. 
Comprendo el espíritu que los anima; pero me 
parece que nosotros —legisladores que debemos 
encararnos fríamente con la realidad— estamos en 
la obligación de votar en contra de la creación 
de un tribunal absurdo e inútil.

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Este está 
totalmente justificado por las razones q u e  h e  

dado.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 

votación la eliminación del Tribunal del Trabajo 
de Taltal.

—Votada económicamente la eliminación del 
Juzgado del Trabajo de Taltal, no hubo quorum 
de votación.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— No 
hay quorum de votación.

Se va a tomar la votación por el sistema de sen­
tados y de pie.

—Votada la eliminación del Juzgado del Traba­
jo de Taltal por el sistema de sentados y de pie, 
no hubo quorum de votación»

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— No 
hay quorum de votación.

Se va a llamar a los señores Diputados duran, 
te dos minutos y, en seguida, se va a tomar la 
votación en forma nominativa.

El señor COLOMA.— Creo que la votación se 
debería dejar para la tarde En realidad, es una 
cosa muy grave que se resuelvan estos asuntos 
con asistencia de só'o 20 Diputados.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Es­
tamos en votación r

El señor GAETE.— El honorable señor Coloma 
vale por 20 Diputados y el honorable señor Con­
cha vale por 10.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— S e

L-_
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está llamando reglamentariamente por dos minu­
tos a los señores Diputados.

El señor GAETE.— Pero si hav más de 29 Di­
putados en la Sala, señor Presidente.

El señor COLOMA.— Se necesita quorum de 
votación y no quórum de sesión, honorable Dipu­
tado*

El señor ESCOBAR (don Andrés).— ¡Tanta di­
ficultad cuando se trata de crear un Juzgado del 
Trabajo para que pueda atender ios juicios de los 
obreros! Si se tratara de crear un gran organismo 
burocrático, no se producirían estos inconvenien­
tes.

—Después de dos minutos de llamada:
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Se 

va a tomar votación nominativa. ,
Ruego a los señores Diputados se sirvan no abs­

tenerse.
—DURANTE LA VOTACION:
El señor LABBE.— Basado en las informacio­

nes dadas por el honorable señor Mejías e impre­
sionado por ellas, voto que sí.

El señor MEJIAS.— En mi papel exclusivo de 
informador de la Honorable Cámara de este pro. 
yecto, me abstengo de votar, señor Presidente.

El señor LABBE,— Por qué no me lo dijo an. 
tes, señor Mejías, para haberme ao&tenido también.

—Ejecutada la votación en forma nominativa, 
fué rechazada la supresión propuesta por 27 vo­
tos contra 21.

Votaron por la afirmativa los señores Adia­
rán, Atienza, Bart, Brito, Ceardi, Coloma, Concha, 
Correa Letelier, Donoso, Gardeweg, González von 
Marees, izquierdo, Labbé, León, Montt, Moyano, 
Prieto, Sepúlveda, Rondanelli, Urrutia, Valdés y 
Zepeda.

Votaron por. la negativa los señores Acevedo, 
Barrientos, Bossay, Bórquez, Bustos, Chiorrmi, 
Delgado, Escobar don Andrés, Escobar don Alfre­
do, Gaete, González Vilches, Ibáñez, Melej, Mesa 
don Estenio, Núñez, Ojeda, Opitz, Ríos, Rodrí* 
guez don Eduardo, Ruiz, Salamanca, Salazar, San 
tandreu, Sepúlveda don Ramiro, Uribe don Da­
mián, Veas y Zamora.

Se abstuvo de votar el señor Mejías.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -  

Rechazada la supresión del Juzgado del Trabajo 
de Taltal.

En votación el resto del artículo.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

baría el resto del artículo.
Aprobado.
En discusión el artículo 17.
Ofrezco la palabra.
El señor MEJIAS.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). —

Puede usar de ella su señoría.
El señor MEJIAS.— El artículo 17 ya está apro 

bado y, por lo tanto, no cabe sobre él discusión 
de ninguna naturaleza en este segundo informe.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En discusión el artículo 18.

— D ic e  e l a r t íc u lo :
“Artículo 18.— Reemplázase el artículo 492 

per el siguiente:
“Las Cortes del Trabajo tendrán él siguiente 

personal: tres Ministros, un secretario, un oficial 
y un portero.

La Corte del Trabajo de Santiago tendrá, ade­
más, un Relator que deberá ser abogado y un 
oficial-ayudante”.

«aIJIAS.— (Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Puede usar de ella su señoría.
El señor MEJIAS.— Las únicas modificaciones 

que se contemplan en este artículo son las que 
los honorables Diputados pueden ver con “negri­
ta” y que consisten en los dos incisos, en cam­
biar la expresión “Tribunal de Alzada” por “Cor­
te del Trabajo”.

Nada más puedo informar a la Cámara respec* 
to de este artículo.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Cámara, se aprobaría el artlcu 

lo 18 en la forma propuesta por la Comisión.
Aprobado.
un discusión el articulo 19.
El señor MEJIAS.— Este artículo también se 

encuentra en las condiciones que he indicado con 
respecto al artículo 17. Ya fué aprobado y no ha 
sido objeto de indicaciones en el segundo informe.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
En discusión el artículo 20.

—Dice el artículo:
“Artículo 20.— Los Ministros de las Cortes del 

Trabajo gozarán del derecho establecido en el 
artículo 496 del Código del Trabajo, modificado 
por el artículo l.o  de la ley 6,974, de 7 de julio de 
1941, en la forma determinada en el artículo 3.o 
de dicha ley”.

El señor MEJIAS.— Pido la palabra.
El , señor CASTELBLANCO (Presidente;. _

Tiene la palabra s u  s e ñ o r ía .
E l s e ñ o r  M E J IA S .—  E n  e s te  a r t íc u lo  la  m o d if ic a  

ción que se contempla es también la de cambiar
la  e x p r e s ió n  “T r ib u n a l d e  A lz a d a ” p o r  “C o r te  d e l  
Trabajo”.

Debo hacer presente a la Honorable Cámara 
que, en la discusión del segundo informe, fué re­
chazada una indicación del Cdmité Progresista 
Nacional, que consistía en agregar la frase: “y a 
los vocales de las Cortes del Trabajo”.

Nada más puedo informar respecto de este ar­
tículo .

El señor CASTELBLANCO (Presidente), — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobado el artículo en la forma propuesta 
en el informe de la Comisión.

Aprobado.
En discusión el artículo 21.
—Dice el artículo:
“Artículo 21— Suprímese en el inciso 2.o de  

artículo 497 la frase “del Presidente”.
Agrégase al mismo artículo el siguiente inciso:
“Para los efectos del inciso precedente, la Cor­

te del Trabajo funcionará integrada con los solos 
Ministros y con exclusión de los vocales”.

El señor MEJIAS.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Puede usar de ella su señoría.
El señor MEJIAS.— La modificación que se na 

hecho en este artículo, es la misma introducida en 
los artículos anteriores: reemplazar lá palabra 
“Tribunales del Trabajo”, por “Cortes de Traba­
jo”.

En el seno de la Comisión fué rechazada una
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indicación del Comité Progresista Nacional para 
suprimir el inciso segundo.

Nada más puedo informar a la Honorable Cá­
mara respecto de este artículo.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la. palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

baría el artículo en la forma propuesta en el in­
forme de la Comisión.

Aprobado.
En discusión el artículo veintitrés.
—Dice el artículo:
“Artículo 23.— Modifícase en la forma que a 

continuación se indica la escala de sueldos, fija­
da en el artículo 14 de la ley número 6,417, de 21 
de septiembre de 1939:

Substitúyese la palabra: “Presidente” por “Mi­
nistro” .

Suprímese lo siguiente: “Miembros Integrantes 
de los Tribunales de Alzada; empleador o pa­
trón, empleado u obrero. 12.000 pesos”.

Cada uno de los vocales de Cortes del Trabajo, 
devengará una remuneración de 50 pesos por ca­
da fallo a que concurra, más una remuneración 
mensual de 400 pesos, lo que en conjunto, no po­
drá ser superior a 1.200 pesos mensuales.

Los vocales gozarán del derecho de inamovili­
dad que el Código del Trabajo otorga a los Direc­
tores de Sindicatos y los patrones estarán obli­
gados a conceder permisos a los vocales para con 
currir a las sesiones de las Cortes del Trabajo.

Remplázase “Secretarios-Relatores” por “Secre­
tarios”.

Créase un cargo de Oficial-traductor de la Ofi­
cina Internacional del Departamento Jurídico de 
la Dirección General del Trabajo, ccn sueldo 
anual de 18.000 pesos, cargo que, para los efec­
tos de su provisión, estará fuera del escalafón y 
se llenará por concurso ante el jefe del Depar­
tamento respectivo, sin perjuicio del derecho a 
ascender del funcionario que lo sirva.

Las ternas para proveer cargos de oficial se­
gundo de Juzgados de 1.a clase incluirán necesa- 

2.o de Juzgados de 2.a o 
hubiere presentado al res-

Pido la palabra.
Tie-

riamente a un oficial 
3.a clase, si alguno se 
pectivo concurso”.

El señor MEJIAS.—
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- 

ne la palabra S. S.
El señor MEJIAS— En el artículo veintitrés, 

señor Presidente, las modificaciones están indi­
cadas en el texto del informe con impresión en 
“negrita” y consisten en cambiar la frase “Tri­
bunales de Alzada” por Cortes del Trabajo”, y 
en señalar a los vocales de las Cortes del Tra­
bajo, además de la cantidad de $ 50 por cada 
fallo a que concurran, una remuneración de cua­
trocientos pesos mensuales, la que, en conjunto, 
no podrá ser ruperior a mil doscientos pesos 
mensuales.

El inciso cuarto establece la inamovilidad que
e] Código del Trabajo otorga a los directores de 
sindicatos para estos mismos vocales.

El señor LABBE.— Si me permite el honora­
ble Diputado...

¿En todo caso los vocales tendrán una remu­
neración mínima de cuatrocientos pesos men­
suales?

El señor MEJIAS.— Este artículo les fija, pri­
mero, cincuenta pesos por cada fallo a- que con­
curran, y en seguida, una remuneración perma­
nente de cuatrocientos pesos' mensuales; pero 
ambas remuneraciones, en conjunto, no pueden 
exceder de un mil doscientos pesos mensuales.

El señor LABBE, — Yo hago esta pregunta, 
porque notará su señoría que el artículo está mal 
redactado.

El señor ATIENZA.— Muy mal.
El señor LABBE.— Supóngase, honorable Di­

putado, que durante todo un mes un vocal no 
haya concurrido a ningún fallo. En ese case, 
aunque hubiera intervenido activamente, pero 
en otra forma, en las labores de la Corte, no 
tendría derecho a remuneración, pues la dispo­
sición exige como condición ^previa para ello la 
concurrencia a un fallo.

Y debemos admitir la posibilidad de que esto 
ocurra, porque la dictación de un fallo, por cual­
quiera circunstancia, puede demorar más de 
treinta días. En ese caso, repito, de acuerdo con 
la redacción de este artículo, los vocales no ten­
drían ninguna remuneración, porque como no 
han concurrido a ningún fallo, no tienen dere­
cho a ios cincuenta pesos correspondientes, y sin 
haber cobrado esa cantidad, no pueden sumar la 
remuneración mensual de cuatrocientos pesos.

Esto debió redactarse diciendo que la remune­
ración mensual mínima sería de cuatrocientos 
pesos, además de cincuenta pesos por cada fallo

Me parece, pues, que la Cámara haría bien en 
cambiar la redacción.

h*

nú señor j v l e j ia s .—  Se podría encargar a la 
Mesa que aclarara la redacción en ese sentido.

E l s e ñ o r  R U IZ .—  E n c u e n tr o  m u y  a t in a d a  la 
id e a  d e  c a m b ia r  la  redacción

. Nosotros, los diputados socialistas, hicimna in­
dicación para establecer una remuneración mí­
nima de $ 400 mensuales; pero ya que se va a 
entregar a la Mesa la redacción definitiva, su­
giero, además, que se suprima el tope d" $ 1.200 
mensuales, lo ue se justifica, porque ningún 
empleado u obrero puede dedicarse a defender 
juicios del trabajo si no tiene una remunera­
ción suficiente para vivir.

El señor DONOSO.— ¡No actúan como aboga­
dos, sino como jueces!

El señor MONTT — Es que, en la práctica, loa 
vocales que representan en estos tribunales a loa 
empleados y obreros, se constituyen en verda- 
dros abogados de éstos!

El señor RUIZ.— En realidad, son jueces y no 
abogados; pero ni observación vale de todos mo­
dos, porque lo que quiero significar es que éstos 
representantes de los asalariados, llámense vo­
cales o lo que sea, deben tener una remuneración 
que les permita vivir y compensar los perjuicios
que ■ puede ocasionarles el abandono de su pro­
pio trabajo.

Por consiguiente, propongo que se suprima el 
tope de $ 1.200 mensuales.

El señor DONOSO.— Ruego al honorable se­
ñor Mejías que nos ilustre sobre un punto rela­
cionado con este artículo.

El inciso final dice: “Las ternas para proveei 
cargos de oficial segundo de Juzgados de 1.a cla­
se incluirán necesariamente a un oficial 2.o de
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Juagados de 2-a o 3.a clase, si alguno se hut 
presentado al respectivo concurso”.

Aunque el proyecto se encuentra ya en 
gundo Informe, quisiera que S. S. hiciera el ia- 
vor de decirme si la Comisión entendió que en 
este «aso pueden entrar personas de fuera 
servicio en los otros dos puestos de la terna.

El señor MEJIAS — No, honorable Diputado, 
porque en la ley fundamental de los servicios 
existe el escalafón y necesariamente deben pro­
moverse a los funcionarios de los grados inme­
diatamente inferiores.

Tanto es así, que por la unanimidad de la Cá­
mara podría suprimirse este inciso, porque existe 
01 eaealafón y las promociones se van haciendo 
automáticamente.

La verdad es que yo no había hecho presente 
esta circunstancia, porque no se presentó ningu­
na indicación al respecto.

señor DONOSO.— Este inciso modificaría
escalafón fundamentalmente.

adñor MEJIAS.— De ahí la conveniencia 
de suprimirlo..

K  señor DONOSO. -  Considero mu, grave 
«Ule midieran ser incluidas en las ternas pors 
la s  ajenas al servicio, porque significaría 
la eartera de los oficiales primeros de loa Juz­
gados de provincia, injustamente postergados en 
el proyecto de aumento de sueldos.

Ea señor MEJIAS.— ^o  puede entrar nadie de
afuera, señor. . .  ,

Lo que la honorable Comisión ha .quen o 
sid£ simplemente, defender la 
oficiales de provincias para que vinieran a San

EX “ nnSalidad. exis­
te escalafón dentro’ de ios servicios y necesaria­
mente los cargos tendrán que ser UeI^ t roC<̂  
forme a la situación que se produzca dentro d
^ L ^ v e rd a d  es que no tiene sentido ni objeto 
el inciso a que se refiere su senona, y bien po- 
dría ser suprimido por la unanimidad de la h o

norable Cámara. ;
Et señor DONOSO— En vista de los antece­

dentes que ha dado el honorable Diputado, solí- 
citaría, señor Presidente, que se suprimiera este
inciso. . J . ' T „

TBl señor CASTELBLANCO (Presidente).- La 
indicación del honorable señor Ru«, para supri­
mir ei tope de $ 1-200 mensuales necesita el
aaentimi-ento de la Sala.

Hay asentimiento de la Sala para 
petición formulada por el honorable señor

Ruiz?
No hay acuerdo.
En seguida, la indicación del honorable señor

Donoso para suprimir el último inciso necesita 
también el asentimiento de la Cámara.

Se podría dividir la votación.
M señor MEJIAS.— ¿Me permite, señor Presi-

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —
Tiene la palabra su señoría.

El señor ZEJPiEDA.— 6Ms. permite, honorable
Diputado, una pequeña interrupción?

El señor M EJIAS.— Como no, honorable Di­
putado.

El señor JZEPEnA — Sabe el honorable? Dipu­
tado infom'anite que en algunos departamentos

la

los Jueces de Letras desempeñan el cargo de 
Jueces del Trabajo. Se habla en este artículo de 
la remuneración que recibirán los vocales de las 
Cortes de Trabajo.

Quisiera que me informara el honorable Dipu­
tado acerca de la remuneración de que gozan 
los Jueces de Letras que desempeñan las funcio­
nes de Jueces del Trabajo.

El señor MEJIAS— No se consulta ninguna re­
muneración, porque se ha estimado en este pro­
yecto como en la legislación vigente, que el des­
empeño de estas funciones es una ampliación 
de las funciones que les corresponden como Jue­
ces de Letras. 1
_ señor ZEPEDA.— Pero no me parece esto

justo, porque si se fija una remuneración espe­
cial para los Vocales, y entiendo que también 
para los Presidentes de estos Tribunales de Al­
eada ¿cómo va a ser posible que a los Jueces de 
Letras, que tienen ya mucho trabajo con la aten­
ción de su jurisdicción, se les obligue a atender 
todo lo relacionado con los juicio© d< trabajo, 
que son numerosos, y que les quitan lsf mitad del 
tiempo, sin que se les dé ninguna remuneración 
especial?

El señor MEJIAS.— Repito que esto no íuó 
consultado en la Comisión, porque, en realidad, 
no ha sido la idea de este proyecto modificar ía 
situación existente, sino sólo se ha querido mante­
ner lo que anteriormente estaba establecido S. S. 
podría renovar Ia indicación para que se estu­
diara este punto, si así deseara hacerlo.

El señor ZEPEDA— Yo lo creo muy justo.
El señor BORQUEZ — Yo desearía que el se­

ñor Diputado informante me aclarara una idea 
para que quede bien establecida en la historia fi-
r lc x z lir m c i l a  T * P V

Aquí sólo se dice que se crean taies o cuales 
Juzgados, y yo creo que debería establecerse, por 
lo menos para la historia de la Ley, que la ju­
risdicción civil que actualmente tienen los Jue­
ces de Letras va a ser la misma en materia del 
trabajo, cuando estos Jueces hagan las veces de 
Jueces del Trabajo.

El señor MEJIAS.— Lo dice el artículo Lo de 
la Ley.

El ¿eñer LORQUEZ.- Como no hay una dis­
posición expresa.

El señor MEJIAS.— Todo el proyecto en dis­
cusión está hecho en la inteligencia de que debe 
darse la misma interpretación a sus diversas 
disposiciones que se le da a las similares en el 
actual Código del Trabajo.

El señor BORQUEZ.— Sólo quería que quedara 
constancia de esto.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la oalabra.4-

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la supresión del último inciso del 

artículo.
Si le parece a la Honorable Cámara, se acor* 

daría suprimir el último inciso del artículo.
Acordado.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

baría el resto del artículo.
Aprobado.
El señor ZEPEDA. — ¿Se podría solicitar el 

asentimiento de la Sala para someter a votación 
una indicación en el sentido de dar una remu­
neración a los Jueces de Letras que desempeñan 
funciones como Jueces del Trabajo?

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —*
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Bebería haber sido formulada oportunamente, 
honorable Diputado.

El señor ZEPEDA.— Justamente, por eso rue­
go a su señoría se sirva solicitar el asentimien­
to unánime de ia Sala para que se considere la 
Indicación.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -  
Solicito el asentimiento unánime de la Sala pa­
sa considerar la indicación a que ha hecho re­
ferencia el honorable señor Zepeda.

El señor ESCOBAR (don Andrésj.— No hay 
acuerdo.

El señor CASTELBLANCO (Presidente), — 
No hay acuerdo.

En discusión el artículo 24.
—Dice el artículo:
Suprímese la letra e) del artículo 6.0 de la 

Ley N.o 6,528, de 10 de febrero de 1940.
Los expedientes afinados o paralizados de los 

Tribunales del Trabajo se guardarán en el Ar­
chivo Judicial del departamento respectivo» y 
donde no lo hay&, en la Secretaría del corres­
pondiente Tribunal”,

El señor MEJIAS.— Con respecto a este ar­
tículo sólo puedo informar a la Honorable Cá­
mara que fué rechazada en el seno de la Comi­
sión una indicación para suprimir el inciso se­
gundo, a fin de que los expedientes afinados o 
paralizados de los Tribunales del Trabajo no 
quedaran en el Archivo Judicial del departamen­
to respectivo

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofreaco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

baría este artículo tal como lo propone el infor­
me de la Comisión.

Aprobado.
En dicusión el artículo 25.
—Dice el artículo:
Substituyese el artículo 22 de la Ley N.o 6,528- 

de 10 de febrero de 1940, por el siguiente:
“Establécese a contar desde la vigencia de la 

presente ley un impuesto adicional de uno y roe* 
dio por mil (D 1 2 oí00), sobre los sueldos» sobre­
sueldos, comisiones y salarias percibidos por to­
do empleado particular, obrero o empleado do­
méstico, impuesto que será de cargo del respecti­
vo empleador o patrón.

Este impuesto se pagará en las respectivas 
Cajas y organismos auxiliares de Previsión, a) 
efectuarse las imiposiciohes legales.

Las Cajas y organismos mencionados, de acuer­
do con la Tesorería General de la República y 
la Dirección General del Trabajo, establecerán 
los sistemas internos de control necesarios para 
fiscalizar y percibir dicho impuesto y deposita­
rán semestralmente en arcas fiscales los valores 
correspondientes.

Las Cajas y Organismos Auxiliares de Previ­
sión no podrán compensar, a ningún título, I03 
impuestos que se perciban en conformidad a es­
ta ley con i as deudas de cualquiera naturaleza 
en que fueren acreedores del Fisco,

El incumplimiento a lo dispuesto en los inci­
sos 2.0 y 3.o de este artículo, se sancionará, en 
lo que se refiere a las empleados particulares, de 
oonformidad al artículo 178 del Decreto con 
Fuerza de Ley N.o 178, de 13 de mayo de 1931, 
y en lo que se refiere a los obreros o empleados 
domésticos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del mismo cuerpo de leyes.

Sn caso de atraso en los depósitos que ordena

el inciso 3.o. éstos devengarán el interés penai 
del 12 por ciento. anual.

La Tesorería General de la República impon­
drá las inultas y liquidará el impuesto y Los inte­
reses señalados en los incisos precedentes. La 
resolución correspondiente tendrá mérito ejecu­
tivo ante los Tribunales del Trabajo, y &u pro­
ducto se destinará a incrementar los ingresos ea 
tablecidcs por la presente ley”.

Para los fines de este artículo no regirá la 
inembargabilidad legal de ios bienes de las Ca­
jas y Organismos Auxiliares de Previsión”.

EQ señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Tiene la palabra el honorable señor Mejlas.

El señor MEJIAS. — Sólo debo informar a la 
Honorable Cámara que la única modificación que 
se contempla en este artículo, destinado a guar­
dar debida correlación con los artículos anterio­
res, se refiere a incluir a los empleados domés­
ticos entre los trabajadores enumerados en el 
inciso quinto.

Además, fué rechazada • una indicación det 
honorable señor Prieto, para modificar el im­
puesto adicional del uno y medio por mil sobre 
los sueldos, sobresueldos, comisiones y salarios dé 
empleados, obreros o empleados domésticos, re­
duciéndolo al uno por mil.

Esta indicación fué rechazada, porque de&finan- 
ciaba el proyecto, y así fué considerada tonto en 
la Comisión de Trabajo como en la de Hacienda.

El señor CASTELBLANCO (Presidente), — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cefrado el debate.
Le rogaría al honorable Diputado informante 

se sirviera decir si no hay una contradicción con 
la ley aprobada anteriormente, sobre reestructu­
ración de los Servicios del Trabajo.

El señor MEJIAS. — No hay ninguna, señor 
Presidente; al contrario, se establece una corre­
lación con lo anteriormente establecido. Se man­
tiene el mismo financiam lento que sfe dio para 
el proyecto de reestructuración de los servicios 
inspectivos, administrativos y subalternos de la 
Dirección General del Trabajo. No hay» pue¿ 
contradicción de ninguna especie.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
ría este artículo en la forma en qué se propone 
en el inf crme de la Comisión.

Aprobado.
En discusión el artículo l.o  transitorio.
—Dice ei articulo:
“La primera designación de Presidente de 

cada Corte del Trabajo, hecha en conformidád a 
la presente ley, durará hasta el 31 de diciembre 
del año siguiente al de la publicación de esta 
ley. en el “Diario Oficiar’.

El señor MEJIAS. — En el artículo l.o  tran­
sitorio hay una modificación única para reem­
plazar la frase “Tribunales de Alzada” poi 
“Cortes del Trabajo”.

El señor RUIZ. — He formulado una indica­
ción para que se arregle la situación que se ha 
presentado con respecto al proyecto despachado 
anteriormente, agregando un artículo nuevo a 
continuación del N.o 26.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Oportunamente se leerá su indicación, honora­
ble Diputado.

El señor BORQUEZ. — Yo rogaría a su seño­
ría tuviera la amabilidad de solicitar el asenti­
miento unánime de la Honorable Cámara para

Y >
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hacer tina aclaración respecto al problema ju- 
risdiccíonal que se presenta én el caso de Puente 
Alto.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Corresponde tratarlo a continúeición, honorable 
Diputado,

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro­
bará el artículo l.o transitorio.

Aprobado,
El artículo 2.o y todos los que “siguen han sido 

modificados en cuanto a la frase “Cortes del 
Trabajo**.

El señor MEJIAS. — Salvo el artículo 4.o, que 
es nuevo.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
En discusión el artíe^ 2. o transitorio.

—Dice el artículo:-
Artículo 2.o. — “La primera designación de 

los Ministros de Corte del Trabajo, hecha de
acuerdo con la presente ley, se ajustará a las
siguientes reglas:

1. — Las Cortes del Trabajo se integrarán en 
el orden de precedencia que se indica: Santiago, 
Valparaíso, Concepción y Antof agasta.

2. — Un Ministro de cada Corte del Trabajo 6u 
nombrará con sujeción al orden de la lista N.o 1 
de los Jueces de primera clase, y los otros dos 
Ministros se designarán libremente de entre los 
Jueces de primera Ciase, incluidos en dicha lista.

3. — Agotados I cls Jueces de primera dase re­
caerán Jas designaciones de Ministros en los furr 
cionarios de lista N. o i de La categoría inmedia­
tamente inferior, según el orden en la referida 
lista’*.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —
Si a la Honorable Cámara le parece, se aproba­

rán las modificaciones al artículo segundo tran­
sitorio .

El señor MELEJ. — Deseo hacer una pregun­
ta al señor Diputado informante.

Me interesa saber la situación que se va a pro­
ducir, al hablar de modificaciones al Código del 
Trabajo, frente a la Ley de Emergencia, en lo que 
se refiere a la provisión de cargos públicos, pon 
que si bien es cierto que en uno de estos artículos 
transitorios hay una disposición que reglamenta 
la situación de estos tribunales, tal vez sería con­
veniente establecer alguna disposición taxativa al 
respecto, o por lo menos, que ello quedara esta­
blecido en la historia de esta ley que no regirán 
las disposiciones de la Ley N.o 7,200, de Emergen­
cia, a fin de que no haya dificultad en el caso de 
producirse movimientos en el escalafón de este 
personal.

El señor MEJIAS,— ¿Me permite honorable 
Diputado?

En realidad, su señoría ha planteado una situa­
ción nueva a la que sólo Se podría responder en 
estos momentos con los principios generales de 
derecho: que se trata de una ley dictada con pos­
terioridad a la Ley de Emergencia.

El señor MOYANO.— Y que además es una ley 
especial.

El señor1 CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

El señor LABBE.— Pido la palabra.
Deseo saber el alcance que tiene el número prl 

mero del artículo segundo, cuando dice que las 
Cortes del Trabajo se integrarán en el orden de 
precedencia que se indica.

¿Qué alcance tiene este modo de integrar?
El señor MEJIAS.— Se i r í a  haciendo gradual­

mente la designación de los futuros miembros de 
las Cortes del Trabajo, empezando por el norte, 
de acuerdo con las normas establecidas al reo- 
pecto.

El señor LABBE.— Es decir, empezando pofr 
Santiago.

El señor MEJIAS.— Efectivamente, por Santla. 
go.

El señor LABBE.— O sea, se refiere ai estable­
cimiento de cada Corte de Trabajo.

El señor MEJIAS.— La designación de sua 
miembros se va haciendo gradualmente', de acuer­
do con las normas que vienen más adelante y que 
el honorable Diputado puede leer.

El orden que se sigue es Santiago, Valparaíso 
Concepción y Antof agasta.

En este sentido, debo hacer presente que no sé 
si se estima la expresión “Antofagasta” definítL 
vamente incorporada en el texto de este número 
primero, por cuanto tengo entendido que la Ho­
norable Cámara acordó mantenerla pendiente si 
no ha sido otra la inteligencia. De manera que, 
habría que dejar también pendiente la resolución 
sobre este punto.

El señor RUIZ.— Quedó pendiente.
El señor GARRETON.— No quedó pendiente, 

sino que quedó establecido que era Iquique.
El señor MEJIAS.— Efectivamente, honorable 

Diputado.
El señor LABBE.— También habría que dejar el 

artículo subordinado al acuerdo que se tome &O" 
bre la otra indicación pendiente, relativa a la 
creación de una Corte del Trabajo en Valdivia u 
Csorno.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. x

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba, 

rían las modificaciones al artículos 2.o transito­
rio en la forma propuesta P°r Ia Comisión, de­
jando pendiente la última parte del número l.o, 
que se refiere a Antof agasta.

El señor LABBE.— O sea todo el número prl. 
mero, porque hay otras indicación referente a 
creación de una Corte de] Trabajo en Valdivia u 
Osorno.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Que­
daría pendiente el número l.o del artículo 2 
transitorio y se aprobaría el resto de] artículo.

Acordado.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 

discusión el artículo 4.o transitorio.
—Dice el artículo:
“Para la primera designación de vocales, que se 

haga conforme a la presente ley las ternas se 
presentarán dentro de los 15 día& de la fecha de 
su vigencia y por el plazo de 30 días contados des­
de la misma fecha; continuarán en funciones los 
vocales en actual servicio” . v

El señor MEJIAS.- Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tle. 

ne la palabra su señoría.
El señor MEJIAS.— Sólo tiende este artículo a 

fijar plazo para la formación de las ternas que 
se presentarán con el objeto de hacer las desig­
naciones de los miembros de los Tribunales de 
Alzada.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.

s
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Cerrado el debate. *
Si le parece a la Honorable Cámara, Se aproba­

ría el artículo.
Aprobado.
—En discusión ei artículo 9.o transitorio.
—Dice el artículo:
“Autorízase al Presidente de la República para 

que, con cargo a las entradas de la presente ley, 
destine hasta la suma de $ 300.000 a los gastos 
que demande la nueva organización, traslado 
creación e instalación de los Tribunales, dispues, 
tos en esta ley” .

El señor CASTELBLANCO (Presidente) — 
Ofrezco la palabra. *

El señor GAETE.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).— Tie­

ne la palabra el honorable señor Gaete.
Ei señor GAETE.— Hay una indicación que yo

hice, señor Presidente, al artículo 9.o y que contó 
con el asentimiento unánime de la Sala en días 
pasados, cuando hablé sobre ella y que dice: “Au* 
tor ízase ai Presidente de la República...

Perdone, señor Presidente, fué el artículo 10.
El señor BORQUEZ.— Ya nos habíamos dado

cuenta.
El señor MONTT.— 

señor Gaete?
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

¿Qué le pasó al honorable

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba, 
ría este artículo.

Aprobado.
En discusión el artículo lO.o transitorio.
—Dice así:
“Artículo 10.— Los actuales Presidentes de Tri­

bunales de Alzada, que cesarán en sus cargos en 
virtud de esta ley, tendrán derecho a un desahu- 
cío equivalente a un mes del estipendio de que 
gozan en esos empleos, por cada año de servicios 
o fracción superior a 6 meses de ellos”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
En discusión el artículo 10.

El señor GAETE.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 

Tiene la palabra su señoría.
El señor GAETE.— Es aquí' donde calzan mis 

observaciones.
Se trata, señor Presidente, de que cuando se 

consideró este artículo transitorio en el seno de
la Comisión, por un olvido del Diputado que ha­
bla, se estableció el desahucio en beneficio sólo 
de los actuales presidente de los Tribunales de Al­
zada.

Yo hice, al respecto, una indicación, en sesión 
pasada, que necesitó  al asentimiento unánime de 
la Sala para ser aceptada a discusión, por no ha­
berla hecho en forma reglamentaria en la Co* 
misión.

Sería muy injusto, honorables colegas, que so­
lamente esta indemnización alcanzara a los seño­
res Ministros, y que a los vocales-empleados u 
obreros, que van a dejar de pertenecer a estos 
servicios, no los consideráramos incluidos en este 
beneficio.

Creo que en el ánimo de todos mis honorables 
colegas no habrá el deseo de cometer semejante 
injusticia.

Estimo que, en todo caso, debemos ser justos y 
reconocer que tanto los vocales empleados como 
loe vocales obreros, necesitan que se les otorgue

este pequeña retribución, en vista de que no van 
a poder ser reelegidos muchos de ello, debido a 
la nueva organización que se da a estos Tribuna­
les del Trabajo.

Por esto, quiero rogar a todos mis honorables 
colegas que tengan la gentileza de aprobar la in­
dicación que he formulado, y-rogaría al señor Se­
cretario se sirviera darle lectura.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Oportunamente se dará lectura a la indicación 
de su señoría.

Está en discusión el artículo 10 transitorio.
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría por 

aprobado.
El señor RUIZ.— Que se vote, señor Presiden­

te.
El señor CASTELBLANCO (Presidente).

En votación el artículo 10 transitorio.
—DURANTE LA VOTACION:
El señor COLOMA.— ¿Que no es Diputado In* 

formante el honorable señor Mejías? ¿Cómo está 
votando, su señoría?

El señor MEJIAS.— Aunque soy Diputado in­
formante, me abstengo; pero sin sentar un prece­
dente .

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
No hay quorum de votación.

Se va a repetir la votación. Ruego a los hono­
rables Diputados que se sirvan no abstenerse.

El señor GAETE. — Permítame, señor Presb 
dente.

Es para aclarar un punto relativo a la indica- 
cación que he formulado. ¿

Con la venia de la Sala, podría permitirme ce» 
señoría la palabra.

El señor ZEPEDA.— Que hable el honorable 
señor Gaete.

El señor ATIENZA.— ¡Que hable el honora­
ble señor Gaete!

El señor GAETE.— Los Diputados de estos ban­
cos desean, para poder votar favorablemente este 
artículo, que sea considerada en él la moción que 
yo he formulado, en orden a incluir en el dere­
cho al desahucio que él acuerda, a los vocales, 
tanto empleados como obreros, pues estiman in­
justo conceder tal indemnización sólo a los Mi­
nistros, y no a estos vocales.

Si se acordara hacer este agregado, votaríamos 
por unanimidad este artículo.

El señor C'EARDI.— Pido que se aceite la in­
dicación del honorable señor Gaete, señor Presí* 
dente.

El señor ESCOBAR (don A n d r é s ) P o r  una­
nimidad se podría aceptar, señor Presidente.

—HABLAN VARIOS SEÍÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
La indicación del honorable señor Gaete necesi­
ta del asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para ser admitida a discusión.

El señor MONTT.— Quiero hacer una pregun­
ta al honorable señor Gaete.

Tengo entendido que los actuales vocales a que 
se ha referido su señoría, no tienen remunera­
ción?

El señor GAETE.— La tienen; es la misma que» 
se establecía para los miembros integrantes de 
Trbiunales de Alzada: mil pesos.

El señor ZEPEDA.— Esta bien, entonces.
El señor GAETE.— Son mil pesos, honorable 

Diputado. Es muy poco.
El señor ATIENZA.— ¿Y cuál ha sido el mo­

tivo para no considerarlos?
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El señor GAETE.— Un olvido, honorable Dipu- 
lado .

El señor COLOMA.— Hubo mala memoria.
El señor ATIENZA.— Me merece plena fe la 

palabra de su señoría.
El señor CASTELBLANCO (P re s id e n te )¿ H a y  

asentimiento?
El señor MONTT.— En la Comisión se consL 

deró este punto y se tuvo presente que estos ca­
balleros , podían ser reelegidos. En cambio, los 
presidentes de estos Tribunales van a quedar ce­
santes. Por otro lado, la Comisión también con­
sideró una rebaja de la indemnización por desahu­
cio .

de*

¿Se

Yo no vcy a dar mi voto en contra, pero mo 
abstendré de pronunciarme en esta materia.

El señor GAETE.— Muy agradecido por la 
ferencia del honorable colega.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— 
opone el honorable señor Montt?

El señor MONTT. —Me abstengo.
El señor COLOMA.— Permítame, señor Presi­

dente. El señor Montt presenta una situación
nueva.

El señor GAETE.— En cuanto a los funciona­
rios a que se ha referido el honorable señor 
Montt, no hay cuestión, porque no les alcanzan 
estos beneficios, pues ya gozan de ellos.

Mi indicación se refiere a los vocales obreros y 
empleados que pueden quedar fuera del servicio, 
y no tendrían desahucio,

Las organizaciones correspondientes van a de­
terminar cuáles serán los vocales obreros y em. 
pleados que podrán ser designados para estos 
cargos; pero el Presidente de la República puede 
rechazar las proposiciones. Puede ser también 
que las actuales organizaciones de obreros y em. 
pleados no propongan a los que están actualmen­
te, y entonces esos vocales quedarán cesantes.

El señor COLOMA.— Tiene razón su señoría con 
respecto a los funcionarios que cesan en sus
cargos.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—¿Ha­
bría asentimiento para aceptar la indicación pro. 
puerta por el honorable señor Gaete?

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).— En 
votación el artículo conjuntamente con la indica, 
ción formulada por el honorable señor Gaete.

Si a la Honorable Cámara le parece, se daría 
por aprobado el artículo en esta forma,

Aprobado.
El señor GAETE.— Doy mis agradecimientos a 

los señores Diputados por haber prestado su apro­
bación a esta indicación.

El señor COLOMA.— ‘Estamos para servir al 
país, de manera que están de más los agradeci­
mientos .

El señor PROSECRETARIO.— Se ha renovado,
con el número reglamentario de firmas, una In. 
dicación para agregar un artículo nuevo, que 
diría:

‘ Artículo . . .  Substitúyese el inciso 3.o del ar. 
tículo 13 de los transitorios de la ley 6,417, de 21 
de septiembre de 1939, por el siguiente:

“Los sueldos de los actuales Jueces del Traba­
jo, que díesempeñan cargos en la Justicia ondina- 
ría, serán compatibles hasta el 50 o[o del sueldo
superior”.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
Ofrezco la palabra.

El señor MEJIAS.— Pido * la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Tiene 

la palabra su señoría.
El señor MEJIAS.— La verdad es que esta in. 

dicación fue rechazada en el seno de la Comisión, 
principalmente porque se hizo presente que ella 
se refería a contadísimos casos, y aun a uno 
solo, si no me equivoco  ̂ por lo que la Comisión 
estimó que vulneraría el espíritu general del sis. 
tema que contempla el proyecto, que 6rea en for­
ma específica la justicia del trabajo y tiende a 
evitar que donde haya dualidad de tribunales, no 
se pueda producir el caso de designación de jueces 
ordinarios para los efectos del desempeño de las 
funciones de jueces del trabajo. Es cierto que la 
indicación se refiere a los casos de jueces que 
“actualmente” desempeñan sus funciones, según 
entiendo, pero aun así, la Comisión estimó del caso 
rechazar la indicación por considerar que iba con­
tra el sistema general que con el proyecto se per. 
sigue.

Cumplo, pues, con el deber de informar a la 
Honorable Cámara respecto a la indicación que 
ha sido renovada.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—Ofrea.
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la indicación.
Si le parece a la Honorable Cámara se recha­

zaría la indicación.
(3 a*

El señor PROSECRETARIO.— El honorable 
señor Ruiz, apoyado por el Comité Socialista,, for­
mula indicación para que se agregue, a continua, 
ción del artículo 26, el siguiente artículo nuevo;

“Modifícase la parte pertinente de la escala de 
sueldos del artículo 14 de la ley 6,417 de 21 de 
septiembre de 1939, en la siguiente forma:

“Oficiales l.os de Juzgados de 2.a clase y Ofi­
cial dactilógrafo del Departamento Jurídico, 
$ 21,600.

Oficiales 2.os de Juzgado de 1.a clase, $ 19,200”.
El señor ATIENZA.— No me parece b ien ,..
El señor CASTELBLANCO (Presidente),— Esta 

indicación sería improcedente, porque no tiene 
financiamiento, y para ser tratada requiere el 
asentimiento unánime de la Sala

El señor RUIZ.— ¿Quiere permitirme, señor Pre­
sidente ?

El señor A T IE N Z A N o  hay acuerdo.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Hay 

oposición para tratarla, honorable Diputado.
El señor RUIZ.— Pero desearía previamente 

explicar una situación que se ha presentado...
El señor CASTELBLANCO (Presidente) .—Tiene 

la palabra su señoría.
El señor RU lz. — Se trata  de lo siguiente, se­

ñor Presidente. En el proyecto que en primero y 
segundo informe despachó anteriormente la Ho­
norable Cámara, sobre mejoramiento de los suel­
dos del personal de los tribunales del trabajo, 
por un error involuntario, sin duda, se cambió la 
denominación de los oficiales segundos de los 
Juzgados de primera clase y la de los oficiales 
primeros de los Juzgados de segunda clase.

La indicación nuestra tiende a dejar a estos 
funcionarios en la misma situación que tenían 
antes, porque si no, se produciría el caso de que 
los actuales oficiales segundos de los Juzgados d6 
primera ciaste van a  ganar más que los actuales
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oficíales primeros de los Juzgados de segunda 
clase. De manera que arreglar esta situación no 
va a significar un nuevo gasto, sino que. ̂ sim ­
plemente; dar en justicia lo que le corresponde a 
cada uno y dejar el escalafón en debida forma.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
¿Habría asentimiento para tra ta r el articulo nue­
vo propuesto por el honorable señor Ruiz?

El señor GAETE. — Hay asentimiento, señor 
Presidente.

El señor ATIENZA. -- En vista de las explica­
ciones del honorable señor Ruiz, retiro mi oposi­
ción.

El señor CASTELBLANCO (Presidente;.
Acordado.

En discusión el artículo nuevo propuesto.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la indicación.
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría por 

aprobada.
Aprobada.
El señor BORQUEZ. — Pido la palabra, ?eñoi 

Presidente.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra su señoría.
El señor BORQUEZ. — Señor Presidente: Yo 

creo que se ha incurrido en un error al fijar ju ­
risdicciones de carácter general, sin reparar en 10 
que establece el artículo 16.o

Dice uno de los incisos del articulo 2.o:
Cada Juzgado tendrá como distrito jurisdiccio­

nal- el del departamente en que funcione.
Por el artículo 16.o se crea un Juzgado en Puen­

te Alto, donde no hay Juzgado de Letras y. poi 
consiguiente, no se le ha fijado radio jurisdiccio 
nal. En consecuencia, se crea, por una parte, un 
juzgado donde no hay Juzgado de Letras y, por 
la otra, se le fija como radio jurisdiccional el que 
corresponde al Juzgado de Letras.

El señor LABBE. — ¿Tampoco hay Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía?

El señor BORQUEZ. — Tampoco.
Entonces, creo que sería indispensable darle Ju­

risdicción a este tribunal, y lo lógico sería esta­
blecerla en las Comunas de San José de Maipo, 
Pirque, La G ranja y La Florida, porque todas ellas

quedan adyacentes a Puente Alto, dejando las de­
más comunas para el Juzgado de San Bernardo.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —
La indicación del honorable señor Bórquez necesi­
ta el asentimiento unánime de la Sala para sei 
tra tad a .

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro- 
baria la indicación del honorable señor Bórquez.

El señor .GOLOMA. — No hay acuerdo.
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -  

Hay oposición.
El señor BORQUEZ. — No sería justo dejar la 

discusión así, honorable D iputado...
El señor COLOMA. — No se puede legislar tan 

apresuradamente. Es necesario que los parlamen­
tarios de estos bancos que representan esa zona, 
conozcan esta cuestión.

Lamento mucho tener que oponerme, honora­
ble Diputado.

El señor BORQUEZ. — Si le parece al honora­
ble señor Coloma, podría adoptarse un tempera 
mentó distinto, pues no tengo interés especial en 
que sean las comunas que he nombrado las que 
formen esa jurisdicción.

El señor COLOMA. — En la Comisión podría 
haberse formulado esta indicación, donde se h a ­
bría podido estudiar más detenidamente. No es 
posible que, al term inar la discusión de un pro­
yecto, se hagan indicaciones de esta naturaleza.

El señor ACEVEDO. — Si me permite el se­
ñor Presidente.

Yo quiero decir solamente dos palabras al ho­
norable señor Coloma. El señor Gardeweg, hono­
rable colega, está ampliamente de acuerdo con 
esta situación.

El señor COLOMA. — Como quedan otros ar­
tículos que hay que discutir, en el momento opor­
tuno puede renovarse esa indicación, y tal vez no 
tendría ningún inconveniente en aceptarla.

El señor GAETE. — Entonces queda estable­
cido que después la podremos tra ta r nuevamente

El señor CASTELBLANCO (Presidente). —
La discusión del proyecto queda pendiente.

Como va a llegar la hora, se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 12.57 horas,

ENRIQUE DARROUY P,; 
Jefe de la Redacción.
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